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INTRODUCCION 

Este estudio abarca diversas cue;stiones relativas a la pro

blemática de México y América Latina con respecto a la deudo excern.:i 

en la actunlidnd. su renegociación y el papel que h<:in jugndo las 

cai:t.ns de intención con el F.H.I. en la misma. Se pretende anali-

zar y establecer la ·naturalc7.a jurídica de estos documentos de los 

cunles no exist.c rcglm111;ntación. no obstante que los mismos llan 

tenido un fuerte impacto C!n la vida económica y social. dt:. lus p:ií'"e~ 

endeudados. 

Onda l.a dualidad económicü. e internacional de las cartas de 

intención que se celebran con el F .H. l., se propone una reglamenta

ción tanto internacional como interna, en vi rt.ud de la trascendencia 

que encierran) la cual intento señalar en el desarrollo de este 

análisis. 

F.1 lector encontrará un est.u<lio de los t-ratados internacio-

nüles, del Fondo Monetario Internacional, su Cu1.c!.on11mii!nt:o y estru.s, 

cura. de los aspee.tos que a mi juicio son más relP.wintes de ln deuda 

externa de los paf ses latinoamericanos en general y· fundamentalmente 

de nuestro país. También la relación existente entrlo! e.l Derecho y 

lA Economía, un punto de visl.<l jurírlico de la deuda e~terna y un 

análisis en ese mismo sentido de las cartas de intención. 



Il 

La pretensión de este modesto trabajo es señalar entre otras 

cuestiones, que lo jurídico no debe ser rebasado por los aconteci

mientos y la realidad económica y social. 

Además los juristas debemos estar al tanto y ilctualizados de 

la evolución de nuestro entorno y nsí proponer la normativa adecuada 

que nos permita alcánzar un Estado de Derecho continuamente perfec

tible que nos conduzca a una mejor situación de vida al transformar 

a Né;,dco en un ¡-.a!.:; más justo y más libr.::.. 
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CAPITULO 1 

ESTUDIO SOBRE LOS TRATADOS INTERHACIONALES lNCLU'íENOO LOS ,\CUERDOS 

EJECUTIVOS. 

1) La Convención de Vlen.:i dt:l 23 de mayo de 1969 

Los tratados son fuente del. Derecho lnternncional y su impor-

tancl.a rudica en que son escritos -y aún cuando están sujetos a intet'-

pretación, su validez no es cue.stionnble en la forma que podría ser 

el caso ..le L'.! CPo;:;t1in;brc internacional. 

Du Pasquier fue el primero en aplicar la palabra fuente al 

universo del derecho, y nunca pensó tener tanto éxito, en el sentido 

de que fuente significa la forma en que nace y brota el derocho. (1) 

Los tratados en general se rigen por !H Convención de Viena 

de 1969, aunque no vn a regir en forma Lntegra el derecho d(! los t.r~ 

tados, pues su ámbito de validez ~e clrcunscribe a los celebrados 

posteriormente a su entrada en vigor y a los suscrito8 por escrito 

entre los 'Estados. (2) 

(1) Apuntes tomados de la Cátedra de Derecho 1.nternaclonal Público 
impartida por el Lic.Víctot' Carlos García Moreno. Héxico,UNAM 1984/85 

(2) Gómez Robledo, Al.ansa y Héndez. Silva, Ricat'do. Derecho Intet'nacional 
Público. UNAN 1983 p.p. 62 



2. 

La Convención de Viena, como nos dice St:púlvctla es un seri.o 

intento para regularizar definitivamente las cuestiones que se rel.1-

cionan con los problemas de la obligatoriedad, efectos. interpretación 

y de las posibilidades de modificar legalmente o terminar lícitamente 

las obligaciones contenidas en los tratados. (3) 

Asimismo, los países considerados débiles están en mejor si-

tuación de exigir obligaciones n las naciones poderosas, en virtud 

de que están debldam..,10LI.! cspccif:t<:=ndn~ en este pacto. 

2) Definición 

Para los efectos de la Convención de Viena de 1969 se entiende 

por tratado "un acuerdo internacional celebrado por escrito entre 

Estados y regido por el Derecho Internacional, ya conste en un int:1-

trumento o varios instrumentos conexos y cualquiera que sea su deno-

minación particular". 

Sepúlveda, st:: .• üa que debería decir que es un acuerdo de 

voluntades (4), pt!l:"O no se hizo de e~rn manera en virtud del problema 

que encierra, ya que hay quienes sostienen que el Estado tiene 

voluntad y otros 

(3) Sepúlveda, César. Derecho Internacional Público. Porrua, 
México, l96ó. P•V• 143 

(4) idem. p.p. 120 



3. 

Con relación a lo denominación, vale la pena señalar que al 

tratado puede llamársele de varias formas además de esta. convenio, 

convención. pacto, acuerdo, acta, incluso concordat:o, el cual se 

celebra con el Vaticano. 

De la definición dada por la Convención de Viena se excluye a 

los convenios que s'e celebran entre Estados e individuos o sociedades 

privadas, pues estos son "contratos internacionales" y generalmente 

se aplica diverso sistema jurídico, aunque es más compleja esta 

cuestión. (5) 

3) Capacidad para concluir Tratados 

Se reduce en términos generales al Jus Tractatí y en ese 

sentido refiere el artículo 6 de la Ccnver.ción de. Viena de que 

todo Estado posee capacidad para concluir tratados corno un e.tributo 

de su soberanía, como consecuencia de sus competencias interna-

cionales. (6) 

Por canto sólo Estados soberanos pueden celebrar tratados. 

En la especie• el artículo 117, fracción I, de nuestra Constitución 

prohibe los contratos entre entJ.dade6 íu<l'-!L"citl-.;.:;..:;, ;:::::! CO!':!~ i:-titl"~ 

estas y ot-ro Estado. 

(5) Gómez Robledo, y Méndez Silva. Ob cit. p.p. 63 

(&) Loe. Cit. 
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Así: también, en el artículo a que hacemos referencia se incrusta 

un elemento básico, la igualdad de las partes: todos los Estados son 

iguales en el tratado. (7) 

Parn la adopción o la autenticación del texto de un tratado, 

así como para manifestar el consentimiento del Estado en obligarse 

por un tratado, en la Convención de Viend, en su artículo 7o., se 

considerará que una persona representa a un Estado, si presenta los 

adecuados pleuoti podcrc!.i, lnf' cuales solo lo~ puede expedir el 

Presidente de la República, aunque no es necesario pedir el pleno 

poder 

a) Jefe de Estado 

b) Jefe de Gobierno 

e) Minist.ro de Relaciones E>:tcriores o Cancilleres 

d) Jefes de Misión Diplomútica o Embajadores 

e) Jefes de Misión ante Organismos Internacionales, 

4) Organos Competentes para celebrar un tratado. 

Esta cuestión se refiere a establecer cuál es el órgano com

petente que debe celebrar un tratado en representación de una organ_! 

zación íntc:rnacionnl, pues esta no puede decirse que posea un funci2_ 

nario comparable a un Jefe de Estado, 

(7) Sepúlveda, Oh. Cit. p.p. 143 
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En ese sentido Reuter señala que no existe un órgnno único 

que esté investido con el poder exclusivo de concluir tratados, sino 

que al haber pluralidad de órganos, en el seno de una organización 

internacional, la competencia rr.cae en el órgano particular cuyo 

marco de atribuciones es el objeto del tratado; así por ejemplo un 

tratado de tipo militar que se planteara dentro de la Org:rnización 

de las Naciones Unidas, sería el Consejo de Seguridad el competente 

para concluir el tratado. (8) 

S) Conclusión de un Tratado. 

Por conclusión, entendemos dos etapas: 

l) la reducción y adopción del texto y 

2) aquella en la que el Estado expresa Gu consentimiento 

en obligarse. ( 9) 

En lo referente a la adopción del texto, el artículo 9o. de 

la Convención de Viena señala: la adopción del texto de un tratado 

efectuará por consentimiento de todos los Estados participantes 

su elaboración, salvo en el caso. por ejemplo de unn conferencia 

internacional en la cual la adopción del texto se efectuarú por may!! 

ría de dos terceras partes de los Estados presentes y votantes, a 

menos que estos decidan por igual mayoría aplicar una regla di.fcren-

te. En la especie son los conocidos como tratados multilaterales, 

(8) Gómez Robledo. Ob. cit. p.p. 64 

(9) Ibídem. p.p. 65 
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debido a que son tantos Estados los que participan, que es difícil que 

se pongan de acuerdo y por lo tanto se aplica la regla de las dos te!. 

ceras partes que estén de acuerdo o presentes y voten. 

La misma Convención de Viena, en su artículo lOo., establece 

que la autenticación del texto de un tratado qucdar5 establecida para 

que sea auténtico y· definitivo mediante: 

a) el procedimiento que se prescriba en el mismo tratado o 

que convengan los Estados que hayan parcicipado en su 

elaboración. 

b) a falta del procedimiento a que me refiero anteriormente, 

mediante la firma, ad refcrendum o la rúbrica puesta por 

los representantes de esos Estados, ya sea en el texto 

del tratado o en el acta final de la conferencia en la 

que figure el texto. 

Como vemos las formas de manifestación en obligarse por un 

tratado pueden ser de índole muy diversa, e incluso no son muy for

ma1istas. 

Existen varias formas de manifestar el consentimiento en 

obligarse por parte de un Estado, entre ellas: 

a) Firma 

b) Instrumentos de ratificación 
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e) Ratificación 

d) Aceptación 

e) Aprobación 

f) Adhesión, 

Un tratado puede disponer que la sola firma sea suficiente 

para quedar obligadó por un tratado; a este respecto se refiere el 

artículo 12, de la Convención de Viena. 

En otros casos es necesario, adi::: .. í.• t.1& ln simple firmD, la 

ratificación del mismo, y una vez realizada esta adquiere ohligato-

riedad. (10) 

En nuestro sistema jurídico, como acontece en ln mayoría de 

otros países• la competencia en cuanto ;Jl procedimiento interno de 

ratificación es compartida por los poderes ejecutivo y legislativo; 

así lo establece el at"tí.culo 76, fracción I. de la Constitución 

General de la República, al disponer que solamente el Presidente de 

la República puede llevar a cabo .la ratificación de tratado inte_!: 

nacional. si con anterioridad exi.stió la aprobación de dicho tratado 

por parte de la Cámara de Senadores, independienteme11te de ser una 

de las facultades exclusivas de esta Cámara. (11) 

(10) lbidcm p.p. 65 y 66 

( 11) Tena Ramírez., F~lipe. Derecho Constitucional Mexicano. 
Ed. Porrúa, México, 1985, p.p. 417 y 418 
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Por lo que se refiere a la aceptación y aprobación que también 

se menciona en la Convención de Viena en el fondo no se diferencia de 

la ratificación en forma substancial y su práctica se debe quizá, en 

gran medida, a que por medio de este tipo de procedimientos. que 

forma de notificación es mas simple, se ha podido, en ocasiones, eludir 

los requisitos de orden interno que exigen el consent.imicnto previo 

del poder legislativo para llevar a cabo la ratHicación. (12) 

Con referencia a la adhesión, técnicumente se da cuani.1.u yn 

exista un tratado y muchas veces se reduce a un cambio de instrumentos 

en oca~io1w~ se hac~" por corref;pondencia. (lJ) 

Es dable mencionar que el artículo J 8 de la Convención de 

Viena, señala la obligación de frustrar el objeto y el fin de un 

tratado antes de entrar en vigor, es decir, cuando ha quedado sujeto 

a reserva de notificación y haya manifest:ado la intención de 

llegar a formar parte de un tratado. 

6) Los Acuerdos Ejecutivos 

Su denominación es variada; se les reconoce como acuerdos eje-

cutivos o pactos ejecutivos o, como señala, Sepúlveda, convenios 

ejecutivos. (14) 

(12) Gómez Robledo, Ob. cit. p.p. 66 

(13) García Moreno, Ob. cit. p.p. 21 

(14) Scpúlveda, Ob. cit. p.p. 130 
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En Estados Unidos de Norteamérica estos acuerdos ejecutivos 

se han llevado a cabo en virtud de que el ejecutivo al no someter este 

tipo de pactos al Senado para su ratificación ha sido una forma de no 

estar sujetos al control del Senado y por medio de estos pactos han 

concl.uído acuerdos de gran importancia en todos lo~~ oi:-deues de la 

política. (15) 

Asimismo,, exist<!n dos clasl!.S de estos "cxccutive ar;reP.mcnt:.": 

l) Los 11Presidential Exccutlve Agrcernents" y 

2) los "Congrcssional Exccut!ve Agreements." 

Los primeros son celc!hrado:: pot· ~1 ?residente y los segundos someten 

al Congreso en vez de al Senado. Estos acuerdos se diferencian de los 

11Treaties 11 en virtud de que estos someten a la aprobación del 

Senado. (l 6) 

En nuestro sistema jurídico, la Constitución General <le la 

República no prevé ni remotamente la posibiUdad de los acuerdos 

ejecutivos. 

En ese órden de ideas la celebracién de dichos acuerdos re-

sultan il<!gales y demuestran la tendenr.i;i h!!c.:L:; ~1 decrecimiento de 

la ratificación, ya sea por obviar tiempo, o. como es en el caso de 

(15) Seara Vázquez, Modesto. Derecho Internacional Público. 
Porrúa, México, 1983. p.p.211 y 212 

(16) Ibidem p.p. 212 
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nuestros vecinos del nort.e 1 el interés de su Presidente de escapar al 

control del Senado, en el caso de una negativa a ratificar por parte 

de este y que muchas veces el control del mismo se encuentra en manos 

del partido de la .;iposic ión. 

Además, Seara Vázquez señala que en la práctica de los últimos 

nños se observa la celebr.:i.ción de acuerdos ejecutivos, desde hace casi 

veinte años a la fecha, como lo hace not.ir en la cita que hace de la 

"Memoria de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 1968 - 1969", 

página 40, indica que los t.rat.udos que no regreRen a aprobación del 

Senada, los cuales entran en vigor en la fecha de (irma: la señalada 

en el canje J.e not=1S· (17) 

Podemos sacar, en conclusión, que la práctícn de concluir 

acuerdos ejecutivos ilegal en nuestro órden jurídico, además, 

siempre es positivo que el Senado ratifique lo que el Ejecutivo le 

envía en cumplimiento del artículo 76, fracción I, de la Constitución, 

por lo que políticamente se comparte la responsabilidad. 

También se ha señalado que en el caso de México dada la si

tuación política que priva en el Senado, el cual con frecuencia c.s 

dCom1nndo µor el partido mayoritario, se limit.a a ratificar todo lo 

que e1 Ejecutivo le envía, ' 110 que no aconteció nl haber rcchaza<lu 

(17) idcm. p.p. 212 
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por considerarlo inconstitucional, el tratado sobre la imprcscripti-

bilídad de los crímenes de guerra". (18) Por ello, insisto en que 

es positivo qu~ se sometn a la aprobación del Senado la conclusión 

de todo tratado. 

7) Régin1en de Reservas 

Las reservas se contemplan en la Convención de Viena en su 

artículo 19; un Estndo podrá formular una o varias reservas en el 

momento de firmar, ratificar, aceptar, aprobar o adherirse a un 

tratado. 

La reserva es un acto unilateral mediante el cual un Estado 

tiene la posibilidad de excluir o modificar ciertas disposiciones de 

un tratado. (19) En esencia es, como señala Scara Vázquez; la manera 

11 en que un Estado declara que rechaza la aplicación de ciertas dis-

posiciones o que les atribuye determinado sentidoº. (20) 

Consideramos correcto el concepto de que las reservas no son 

admisibles. ni tendrían sentido para los tra t:ados unilat.t! ¡:ul.:;;, ¡:.uc:::~o 

que en realidad a lo que equivaldrían sería a limitar e.l alcance del 

tratado, sería una manera de mostrar inconformidad con el texto del 

tratado negociado y de admitirse la reserva ya no sería el mismo 

tratado el que se pontld'.u en vigor, (21) 

(18) idem. p.p. 212 y 213 
(19) Gómez Robledo, Ob. cit. p.p. 67 
(20) Seara Vázquez, Ob. cit. p.p. 215 
(21) idem. p.p. 215 
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E!1 el caso anterior, al pretender imponer una reserva lo mas 

seguro sería que no hubiere tratado o de ser pactadas las reservas a 

determinadas cláusulas el objeto del tratado no existiría. 

Sólo se pueden formular reservas siempre y cuando el tratado 

admita reservas. Tambie-n se puede establecer que se admiten reser-vas 

a determinadas cláu~ulas; las demás serían irreservables. 

Al formular una reserva el Estado queda eximido de cumplir 

determ~nada obligación, pero no podrá exigí r de los otros Estados f'ill 

cumplimiento; esto en caso de tratados multilaterales, 

Asimismo, en la práctica los Estados que no manifiestan 

expresamente su oposición a las reservas• las aprueban tácitamente. (22) 

Podiemoti concluir que admiten res1!rvos cuando: 

a) esté establecido en el mismo tratado 

b) el tratado disponga que únicamente pueden hacerse deter-

minadas reservas, entre las cuales no figure la reserva 

de que se trate y 

e) los casos no previstos anteriormente• la reserva sea 

incompatible con el objeto y el fin del tratado. 

(22) idem. p.p. 216 
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El art!culo 20 de la Convención de Viena señala también que 

en la celebración de tratados constitutivos de organismos internaci.2_ 

nales de no señalal."'sC en el mismo otra cuestión, las reservas que 

se formulen deber5n ser aceptadas por el órgano coopctentc de la 

organización. 

En la misma ·djsposición ll que me refiero anteriormente S'O? 

señala que si un Estado emite reserva y otro la objeca, esto no 

constituye obstáculo para que el tratado entre en vigor para ambos, 

salvo que el Estado objetantl.! t:J<Jnttleste J orma inequívoca la 

intención contraria. Además, basta qm! un sólo Estado contra-

tante haya aceptado la reserva para que el Estado que la ha formu

lado sea consideradci como Escudo parte en el tratado. 

De lo anterior, osí como en la práctica internacional, se ha 

podido constatar una flexibilidad cada vez mayor en ln aceptación 

del régimen de reservas. (23) 

8) Aplicación de los Tratados 

F.1 artículo 24 señala que un tratado entrará en vigor de la 

manera y fecha en que este lo disponga o que acuerden los Estados 

negociadores, 

(23) Gómez Robledo, Ob. cit. p.p. 68 



14. 

So'1o se aplicará la entrada en vigor de un tratado a los Estados 

que hayan ratific11do si es el caso y la fecha serñ a partir de la cual 

haya sido ratificado el mismo. Puede haber una entrada en vigor provi

sionalmente, durante el tiempo que los países que tengan que ratificar 

el tratado lo hagan y se regirán por éste de manera provisional. 

Hay ocasiones en que un tratado no entra en vigor hasta el 

momento en que se de el supuesto para cumplirlo. 

Existen principios fundamentales del tratado que obligan a su 

observancia; los contempla la Convención de Viena, a saber: 

.::?) l:i regla ,¡;cncral en Dct"echo Internacional. Los tratadoH 

sólo crean derechos y obligaciones respecto de las partes 

contratantes. 

b) Res Intcr Alios Acta. En aplicación de este principio. un 

tercer Estado no se directamente vinculado por un acuerdo 

internacional s:ilvo que así lo haya consentido en forma 

expresa. 

e) Pacta Sunt Servanda. Todo tratado en vigor obliga a las 

partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe. 

Un tratado posiblemente también puede conferir beneficios 

a favor de un tercer Estado. sin necesidad de que este sea parte. Sin 

embargo esta presunción en la práctica no se da debido a que s6lo que 

este tercer Estado de manera expresa manifieste su intención de ser 

parte o adherirse u obligarse al tratado, y que éste as{ lo est:1blezca. 
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Otro mecanismo que no contempla la Convención de Viena pero 

utilizado en la práctica es la cláusula de la nación más favorecida 

que generalmente se establece en los acuerdos comerciales y en ella 

los Estados se obligan a un tratamiento más favorable que acuerden 

en el futuro con respecto a un tercer Estado. (24) 

El Derecho interno y la observancia de los tratados. 

Se prevee en el artículo 27 de la Convención de Viena que 

parte no pcdr.1 invocar l.as disposh:l.on~t> d~ su derecho interno 

como justificación del inclumplimiento de un tratado, salvo lo dis

puesto en el artículo 46 de ln misma Convención, que es la excepción 

a esta regla. 

En la práctica es una disposición positiva, ya que de lo 

contrario los Estados alegarían disposiciones de orden interno como 

causa de incumplimiento. o como táctica para eludir el cumplimiento 

de lo pactado y la aplicación del Derecho Internacional sería poco 

seria; se desquiciaría al proceder cada Estado de acuerdo a sus in

tereses. argumentando disposiciones de orden interno y no confnrmP 

a lo pactado en el tratado. 

En el art!culo 46 a que me refiero, un Estado podrá dejar de 

cumplir un tratado internacional, siempre y cuando la contradicción 

con el tratado sen de una norma constitucional y que esa contradicción 

sea obvia y manifiesta. 

(24) Seara Vázquez. Oh. cit. p.p. 218 
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Irretroactividad de los tratados.-

Se establece el artículo 28 de ln Convención de Viena• que 

las disposiciones de un tratado no obligarán a las partes respecto de 

ningún otro medio que haya tenido lugar con anterioridad a la fecha 

de entrada en vigor del tratado, ni de ninguna situación que C!TI esa 

fecha haya dejado de existir, salvo que u1w. intención diferente 

desprenda del tratado o conste de otro modo. 

Entonces todo tratado que sc celebre, St.! dará par::i que la hip§. 

tesis normativa se dé en un futuro, salvo que los Estados dispongan 

otra cosa.. 

- Ambito Territorial 

Un tratado será obligatorio para cada una de las partes por lo 

que respecta a la totalidad de su territorio, salvo que una 

intención diferente se desprenda de este o conste de otro 

modo (art!culo 29) 

- Aplicación de tratados sucesivos, concernientes a 1a misma 

materia. 

Regla general. Si un tratado especifica la forma en que deb~ 

rán interpretnrse sus relaciones con otros tratados anteriores 

o posteriores; en ese caso esta disposición prevalece sobre 

cualquier otra. (artículo 30) 
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Así también un texto posterior deroga al anterior, salvo que 

.las partes quieran seguir vinculadas con el texto anterior.. Pero en 

caso de que sean incompatibles prevalece el último de ellos .. 

lnterpre tación de los tratados.-

ta regla ge'neral establece que un tratado deberá interpretarse 

de buena fe, conforme al sentido que haya de atribuirse a los términos 

del tratado, el contexto de estos y teniendo en cuenta su objeto y 

fin. (artículo 31) 

Generalmente para interpretar una norma hay que acudir a sus 

antecedentes. 

En el caso de trat:ados autenticados en dos o más idiomas, los 

dos o más textos dan fe, cuando se hayan redactado en uno o más 

idiomas; en caso de que haya discrepancia y no se pongan de acuerdo, 

se recurre a los idiomas oficiales internacionales que son: ruso, 

inglés, español, francés y chino. 

Enmienda y modificación de los tr~taCc:;~·· 

Un tratado podrá ser enmendado por acuerdo entre las partes y 

en términos de lo que disponga el mismo tratado sobre la enmienda. 

{artículo 39) 
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En caso de que el tratado no disponga nada sobre enmiendas• 

recurre a la regla de las dos terceras partes, ya que la unani-

midad, sostenida por los pafses poderosos como requisito para la 

modificación. México no la acepta. (25) 

Validez y continuación en vigor de los tratados.-

Queda prohibida la justicia por propia mano; un Estado no 

puede dejar de cumplir un tratado argumentando su nulidad, el único 

que puede resolver o dccla.rarlo nulo es un juez. (artículo 42) 

La Corto: Internacional de Justicia no tiene competencia si 

las partes someten a ella; si una de ellas no se somete el 

fallo de la Corte no es obligatorio. 

Se pret.endió incluir una cláusula donde hubiera la obligación 

de todos los países de someterse a la Corte Internacional de Justicia. 

pero las grandes potencias, incluyendo a los Estados Unidos de Norte-

américa, no quisieron hacerlo pues era darle mucha fuerza n este 

tribunal. (26) 

El procedimiento para el caso que acontece es que los Estados 

que firman mandaran a dos personas para que sean árbitros. 

(25) García Moreno, Ob. cit. p.p. 27 

(26) idcm. p.p. 28 
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Si son firmantes dos Estados por ejemplo. se propondrán dos 

árbitros por cada uno de estos y un tercero en discordia, el cual se 

selecciona de una lista de 300 personas dada por el Secretario Gene-

ral de la ONU, solicitando a cada una de las partes señale 20 persa-

nas de esta lista y al cotejar estas selecciones la persona que coi!!_ 

cida será designada tercero en discordia. Sin embargo. la práctica 

nunca sucede esto, por lo que al transcurrir el término de seis meses 

sin que se hayan puesto de acuerdo, el secretario escogerá al árbitro 

y la decisión de éste será obligatoria y la turnará al Consejo de 

Seguridad para que coercitivamente se cumpla, 

9) Nulidad de los Tratados 

La nulidad de una cláusula no implica quu sea nulo el tratado. 

Habíamos comentado ant.eriormente que ningún Estado podia ale-

gar causa de incumplimiento y en este caso de nulidad por razones de 

orden interno, es decir, por contradicción de alguna cláusula del 

pacto con alguna norma del sistema jurídico interno del Estado, salvo 

que esta .fuera a una normd funJ • .uu.:.r.t:a.l u .:en:; ti tucic~nl y '1t1~ f11.,,TA 

obvia y manifiesta. (artículo 46) 

Restricciones específicas de los poderes para manifestar el 
consentimiento de un Estado.-

Las restricciones específicas a los poderes que para 



20. 

manifestar el consentimiento de un Estado y que se dan en la negociación 

se les llaman plenos poderes. El principio denominado 11ultra-vires 11 

que quiere decir ir mas allá de la capacidad que se dió para pactar. 

(artículo 4 7) 

Puede generar una causa de nulidad, cualquier restricción esp~ 

cífica y que no se i-espete por el negociador. De lo contrario, no 

podrá alegarse causa de nulidad. 

Error 

Se podrá alegar error como vicio tlel conDl!UtinilenLo, si c.l 

error se refiriere a un hecho, una falsa apreciación de la realidad, 

no coincide entre lo que se piensa y el hecho, es decir cuando recae 

sobre la esencia, que prescinda de lo importante, en este caso 

es motivo de nulidad. (artículo 48) 

Si el error es secundario o circunstancial se puede rectificar 

pero no es causn de nulidad. 

Dolo 

Si un Estado ha sido inducido ·a celebrar un t:ratado por la 

conducta fraudulenta o Ínaquinaciones pa:ra inducir'.l.o a error, el 
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tratado será nulo y podrá alegarse como vicio en su consentimiento en 

obligarse por el tratado. {artículo 49) 

Corrupción 

Si la manifestación de un Estado en obligarse por un tratado 

ha sido obtenida mediante ln corrupción de su representante, ya sea 

que se efectúe de manera directa o in<lirecta poi- otro Estado negoci!!_ 

dar, se podrá alegar esta c~•usa como vicio del consentimiento en 

obligarse por el tratado y será causa de nulidad. (artículo 50) 

Coacción sobre el representante de un Estado 

La manifestación del consentimiento de un Estado obligarse 

por un tratado que haya sido obtenido por coacción sobre su represe!!. 

tan te mediante actos o amenazas contra su persona, carecerá de todo 

efecto jurídico. (nrt!culo 51) 

La coacción ejercida deberá ser al representante y si es 

hecha por personas distintas a las partes se analizará el caso minu-

ciosamente, de haber coRrri.5!1 c.:i;c::;.::.r:&. r.ullJdJ al tratado~ 
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Coacción sobre el Estado mismo 

Será nulo todo t.ratado cuya celebración se haya obtenido por 

la amenaza o el uso de ln fuerz;i en violación de principios de Dere

cho Intf:!rnaclonal incorporados en la Cartu de Naciones Unidas .. 

(art!culo 52) 

En el futuro habría que ahondar en rcglamentvr ln coacción 

económica, ya que en muchaR oc<!.sJonc5 l.:i coacclún económica unila

teral forza a un país a determinadas acciones. No es lícito pre

sionar económicnmente .. 

10) Tratados que estén en oposición con una norma imperativa 

de Derecho Internacional (Jus Cogens). 

Será nulo todo tratado que. en el momento de su celebración, 

este en opuslclón con una norn1a imperativa de Derecho Internacional 

general. Entendiéndose ésta como una norma nceptnda y reconocida por 

la Comunidad Internacional. de Estados en su conjunto como norma que 

no adn1ite acuerdo en contrario y que sólo puede ser modificada por 

ulterior de Derecho Internacional general que tenga el 

mismo carácter. (artículo 53) 

La anterior definición 

Derecho Internacional; al igual que 

la noción de Jus Cogens en 

todo Derecho interno, las 
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reglas de carácter imperativo no pueden ser derogadas por acuerdo 

particular entre los sujetos de derecho, bajo pena de nulidad. (27) 

Asimismo, la Convención de Viena establece en su artículo 

66, que ningún Estado puede, por decisión unilateral, constatar la 

violación de una norma de Jus Cogeos, declarar su nulidad y esti-

mnrse desvinculado "del tratado. 

Para un caso como este se prevé la jurisdicción de la Corte 

Internacional de Justicia, a menos que se convenga en someter la 

controversia a procedimiento de arbitraje, (28) 

11) Terminación de los Tratados 

La terminación de un tratado o el retiro de una parte podrá 

tener lugar: 

"A) Causas previstas en el mismo tratado 

a) cumplimiento del plazo 

b) cumplimiento de una condición resolutoria 

c) Denuncia: declaración unilateral para retirarse 

del tratado 

(27) Gómez Robledo, Ob. cit. p.p. 73 

(28) idem. p.p. 74 
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ºB) Por mutuo consentimiento de las partes 

a) conforme a las disposiciones del tratado o en cual

quier momento por ncucrdo de todas las partes. 

b) en forma implícita por celebración de otro tratado 

posterior que recaiga sobre la misma materia. 

11 C) Terminación por otra serie de circonstancias 

a) violación sustancial de tratado 

b) imposibilidad tísica de ejecución del tratado 

e) cambio fundamental de circunstancias: cl5usula 

11 Rebus sic stantibus 11 

d) por aparición de una nuevn norma imperativa: Jus 

Cogcns, que se encuentre en oposición con el 

tratado!1 (29) 

La cláusula "Rcbus Sic Stantibus 11 só1.o se admite cuando las 

circunstancias fueran imprevisibles y una de las partes recibn todas 

las cargas que se pactaren. en la práctica es muy excepcional su 

aplicación. 

La Convención de Viena contempla, en su nrtículo 63 1 el caso 

de ruptura de las relaciones diplomáticas o consulares, señalando 

que no afectará las relaciones jurídicas establecidas entre ellas 

por el tratado, salvo en la medida que la existencia de esas 

(29) idem. p.p. 74 y 75 
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relaciones diplomáticas o consulares sea indispensable para la aplicación 

del tratado. 

12) Los Tratados en el Derecho Mexicano 

El tratado para ser válido en México debe ser constitucional,. 

decir, los debe firmar el President:e de la República o una persona 

que Cste designe por poder con la aprobación del Senado, en cumpli

miento nl artículo 76, fracción I 1 y en ejercicio de la facultad con

ferida al Presidente por el artículo 89, ambos de nuestra Constitución 

Política. 

De acuerdo a lo que disponen los artículos constitucionales 

89 1 fracción X y el 133, existe una supuei;;ta contradicción, en el 

sentido de que el primero de ellos establece que los tratados,. serán 

aprobados por el Congreso y el segundo por el Senado. Si.n embargo 

la tendencia es que solamente el Jefe de Estado se responsabilice 

y eJ. Senado ratifique. Además hay razones de tipo históri.co, que 

hacen que Pl ~r!:.!c.ul.::. 39 ~n la tracción citada no se apli.que. (30) 

Otro problema que suele presentarse es el que exista un tra

tado que debe .formar parte de la ley suprema, en términos del 

artículo 133 de la Constitución y se encuentre en desacuerdo con 

(JO) García Moreno, Ob. ciL p.p. 33 
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la Constitución y si este acuerdo internacional se aplicara en perjuicio 

de un particular. 

En la doctrina hn sido un tema muy debatido, incluso ha divi

dido a especialistas del Derecho Internacional y Constitucional en el 

sentido de qué validez tiene un tratado que ha sido ratificado por el 

Senado y se encuentre en contradicción con leyes constitucionales. 

Sepíilvedn considera que en el caso anterior, si la ley es 

posterior al tratado, ln ley deroga a éste, aunque en el exterior 

el Estado incurra en responsabilidad. Pero si el tratado es poste

rior a la ley y hay contradicción, se aplicará el tratado a cada 

caso concreto. Asimismo, señala que un trat<Jdo internacional con

trar1.o a la Constitución no ~e puede aplicar en el orden internoJ 

aunque tenga por esta inaplicabilidad responsabilidad inter-

nacional y concluye que no existe divorcio entre Derecho Interno 

y Externo.. (31) 

Seara Váz.quez opina que ei problema de .la contradicción entre 

el tratado y la ley puede ser de contenido o de procedimiento. 

Cuando se ha celebrado un tratado contrario a los procedimientos. de 

todos modos es vál.ido en el Der.echo Internacional aunque no se pueda 

aplicar en el orden interno. En caso de contradicción cm su conte

nido se observarán las siguientes reglas: 

(31) Sepúlveda, Ob. cit. p .. p .. 121, 130 y 131 
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1) La ley posterior deroga a la anterior y 

2) ante una ley especial o ley general, se aplica la 

primera 

ya que tanto el tratado como la ley están en el mismo escaño, (32) 

Carplzo opina que un tratado cont:rario a la Constitución es 

inaplicable e inviiH.do, en virtud de la supremac!a constitucional 

establecida en el artículo 133 y qii.~ recomendable no celebrar 

pactos con defectos de esta naturaleza. para no establecer este tipo 

de pro;:,lernas que entrañar!an en lo futuro responsabilidad. (33) 

Opino que el criterio de Sepúlveda es el adecuado y 

debería tomarse cuenta en los casos de contradicción a que me he 

referido. 

Para el caso de que el tratado internacional en contradlc-

ción con la Constitución, fuese aplicado en perjuicio de un parti-

cular, entonces obviamente procede el ampnro de la misma forma que 

procede en contra de cualquier acto que viole. una garantía cona ti-

tucional. 

(32) Seara Vázquez, Oh. cita p.p. 65 a 69 

(33) Carpizo, Jorge. ºEstudios Constitucionales11 México, UNAN, 
1980 p.p. 25 a 34 



CAPITULO II 

Breve Panorama sobre el Fondo Monetario Internacional (F.M:.I) 

1) Los Acuerdos de Bretton Woods 

El Fondo H~netario Internacional fue creado hacia el final de. 

la Segunda Guerra Mundial. por países que reconocieron que ];i ('.ompc-

tencia ruinosa en el terreno comercial y cambiario de los años treinta, 

había acentuado los efectos mundiales de la gran depresión. (34) 

Para evitar una repetición de estos hechos, casi 50 países se 

unieron en 1944 para fomentar la cooperación monetaria internacional 

y de esta manera estimular L.i ~xpansión del comercio exterior, prop! 

ciando un nivel de empleo má's elevado y una mejor situación económictJ 

en todos 1.os países miembros. (J5) 

El Convenio Constitutivo del Fonda Monetario Internacional 

fue Arfoptado c:i l.;¡ Cuull!rencin Monetaria y Financiera de las Naciones 

Unidas. celebrada en Br1?tton Woods en julio de 1944.. "Dicho Convenio 

entró en vigor y la Institución comenzó a funcionar el 27 de diciem-

bre de 19li5". (36) 

(34) Casillas Vélez, Carlos. La Soberanía de los Estados y el F.M.I. 
En Revista de Investigaciones Jurídicas. Escuela Libre de 
Derecho. México, 1986. 

(35) Ihidem p.p. 170 

(36) Cold, Joseph. Aspectos legales de la Reforma Monetaria Inter
nacional. Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos. 
México, 1979. p.p. 1 
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El evento de Bretton Woods tenía el propósito compnrtido como 

he señalado du propugnar un desarrollo económico mas equilibrado y 

multilateral_. apoyado en el buen funcionamiento del sistema monetario 

internacionnl y la estabilidad on ul sistema financiero. es por ello 

que en el seno de esta Conferencia se presenturon dos planes, el plan 

de J. M. Keynes, como asesor del Ministerio de Hacienda Británico y 

el de Harry D. \.lhll~, como técnico del Dep<trtamenr.o del. Tesoro Esta-

dounidense. 

Keynes hnbfo. sugerido la constitución de una Uni6n Interna-

cional de Compensación, basada en una unidad de pago mundial; el 

bnncor, cuyo valor en oro sería fijo, señalando que los Estados 

miembros de dicha Unión deberían aceptar su convertib11.idad en oro 

para el ajuste de los saldos internacionales. Especificaba clara-

mente que la Unión no tendría capital ni intervenU.r!a .::n tiodo nlcuno 

en la polít.ica económica interior de sus particlpante.,;. (37) 

Por su parte White, partía del reconocimiento de que el valor 

de las monedas era un a1rnnto colectivo y planteaba la constitución 

Je un Fondo lnternncionnl de Estabilización, a fin de mantener i.a 

convertibil.idad de las monedas en oro. Cada uno de 1.os paÍth!S 

miembros habría de aceptar su valor de paridad de su moneda deterrni-

nado en una unidad monetaria mundial, Un itas, cuyo val.ar era de 10 

dólares Oro, lo cual ~qulval.ía a fij~r c-n dólares las paridades de 

(37) Green,Rosario. Los Organismos Financieros Internacionales. 
Coordinación de Humanidades. UNAM. Néxico,1986. p.p.4 
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otras monedas, y sólo en oro la del dólar. Cualquier altl'.!ración de 

paridad debía contar con la aprobación del Fondo, que tendría un c.:t-

pita! integrado con aportaciones de sus miembros, los que a su vez 

podrían utilizar esos recursos en casos de necesidad, para lo cual 

debían aceptar cierta intromisión del Fondo en sus políticas econó-

micas internas. (38) 

Con el triunfo del plan l.fhitc !>Obre el plan Keynes surgen 

por un lado, el esbozo de le, que acabaría con(orm.'índose como el F.M.I. 

y por !'.!! otro lo que scrfo el Banco Mundinl. 

11Al F.M.I. se le asignó la función de promover la estabiliza-

ción de las diferentes unidades monetarias a través de la ayuda a sus 

miembros, a fin de financiar ]os déficits transitorios de sus balan-

zas de pagos• la suspensión gradual de los nhntiículos impuc.stos a l.:i 

libre convertibilidad de lat> divisas, y el cumplimiento de una serie 

de normas internacionales de gestión financiera común". (39) 

Lo fundamental de los acuerdos de Brctton Woods fue dirimir 

la rival.idad y l '1 luch:.i en lD. cúpul" yuc ::;e entablé entre el viejo 

imperialismo inglés y el emergente nortc.:imeri.cano. (40) 

(38) Idem. p.p. 4 y 5 

(39) idem. p.p. 5 

(40) L!chLenszteJn, Samuel y Baer Mónica. Fondo Monetario Inter
nacional y Banco Mundial. Ediciones de Cultura Popular. 
México. 1987. 
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Como ho:i!mos visto a partir de la toma de estos acuerdos, del 

triunfo del plan White, Estados Unidos emerge a la categoría de po-

t:encia. mundial por excelencia y será comentario páginas posterio-

res, la gran influencia que ejerce sobre es te Organismo Internacional. 

2) Funciones del F .~.I. 

El Fondo constituye un foro intcrrJ.tcion.:il p.:nuanente en el 

que los países pueden intervenir con el fin de coordinar pol!-

ticas económicas y financieras. Este organismo se ocupa no sol.o 

de los problemas particulares de cada país. sino tamblén del fun

cionamiento del sistema monetario intcrnac!onal, centrando sus es

fuerzos en la formulación de políticas y estrategias medJ.ante las 

cuales los pn!ses miembros colaboren entre sr con el fin de estabi

lizar el sist:ema financiero mundial y lograr su crecimiento econó-

mico sostenido. (41) 

Dentro de los objetivos primordiales del Fondo. los r.11"ll-:!:: 

t>t!iialan en su Convenio Constitutivo. precisamente en Art!culo 

Primero; y en el que se describen las funciones asignadas. son los 

siguientes: 

" 1) Fomentar la cooperación monetaria internacional 

(41) Casillas Vélez. Ob. Cit. p.p. 171 
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2) Facilitar la expansión y crecimiento equiJ.ibI"ado del 

comercio internacional y as! promover altos niveles 

de ingreso y desarrollo 

3) Fomentar la estabilidad de los tipos de cambio y 

evitar depresiones competitivas 

4) Crear un sistema multilateral de pagos para las 

transacciones entre los países miembros 

5) Poner temporalmente los recursos del F .H.!. en poder 

de los países miembros para que corrijan su balanza 

de pagos y 

6) Acortar y aminorar los desequilibrios en balanza de 

pagos". (42) 

Del artículo anterior podemos establecer de manera práctica 

cuales son las funciones del F.M.I. y siguiendo el criterio de Ros!!. 

rio Green, serían básicamente de tres tipos: 

"a) Consultas y asistencia técnica para la solución de 

prnh 1 ~!!!.:?.!: fi¡;,;¡u~l~ ros 

b) acopio y divulgación de información económica y 

e) créditos. excepto que estos no constituyen préstamos 

en el sentido estricto del término, sino venta de 

(42) Green, Oh. Cit. p.p.6 
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monedas extranjeras a cambio de la propia del país s~ 

licitante y compromiso de recompra 11
• (43) 

3) Formas de Asistencia Financiera y su Condicionalidad 

Se pueden distinguir tres tipos de asistencia financiera S!!, 

ministrada por el ·F.M.I. : 

1) Servicios Financieros - Que tienen como objeto el apoyo 

a los países con dificultndes en su balanza de pagos. 

En consecuencia el F.M.I. instrumenta ciertas recomen-

daciones de política económica de ajuste dentro de las 

economías de estos países, lo que ha recibido el nombre 

de Condicionalidad. (44) 

2) Fondos Administrados - Es aquella asistencia que presta 

transfiriendo recursos de fondos espec!.ficos y los cu~ 

les son administrados por el F .M. l. 

3) Derechos Especiales de Giro "DEG 1 511 
- Se encuentran 

las operaciones realizadas con estas partidas canta-

bles de una cuenta especial llevada por el Fondo. (45) 

(43) Loe. Cit. 

(44) Lichtensztejn, Oh. Cit. p.p. 45 

(45) Green. Ob. Cit. P•P• 8 
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A) Servicios Financieros 

Los países miembros tienen derecho a acudir a los recursos 

que otorga el Fondo, de estas formas; 

a) mediante el retiro temporal de las divisas que representa 

cuota oro, llam.n.do procedimiento de primer tramo, 

el cual puede ser tomado, en situación de presiones so-

bre la cuenta corriente de la balanza de pagos del pnís 

en cuestión, sin ningún tipo de condicionamiento por 

parte del fondo. (46) 

b) a través de la compra de divisas al F.M.I. con su propia 

moneda, ex:istiendo en este caso, la condición de volver 

a comprar esa mont!<la eu plazos <le tres y cinco añot:>, con 

interés que va del 0.5% al 5% anual. Esta rccompra 

lleva a cabo con oro, divisas aceptadas por el F.M.I. 

y los llamados derechos especiales de giro. (47) 

Si las solicitudes de financiamiento rebasan el 50% de 

la cuota del país, éste deberá presentar una declaración 

de motivos y un programa de solución a ese déficit en 

su balanza de pagos que origina dicha solicitud. Es 

estos casos. donde la forma mas común de recabar los 

(46) Idem. p.p. 

(47) Loe. Cit. 
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recursos del F .M. l. es la suscripción de "acuerdos de 

créditos de contingencia 11
, conocidos como "Stand by''• 

los cuales consisten en un arreglo entre el país nece-

sitado y el Fondo pnr<~ acceder a recur~os por una can-

tidad ec;pecííica que no rebase el 125% de la cuota. 

Tal financiamiento se otorga Únicamente a países con 

problenlas en su balanza de pagos considerados como tra!!_ 

sitorios y no estructurales y exige la adopción, de 

común acuerdo, de un conjunto de políticas económicas 

. de naturaleza estabili;;~adora. (l¡B) 

Es decir en los acuerdos de los créditos de contingencia 

o "Stand by 11
, los fondos que se dejan a disposición del 

país solicitante son en forma condicionada. Para el 

caso anterior un ejemplo es el Financiamiento Compensa-

torio que se otorga .:i un país cou ca!Ja1:> abrupta~ y te.!!! 

perales en sus ingresos de exportación (instaurado en 

1963), para apoyar a países exportadores de productos 

primarios y en 1981 e1 F.M.I. mnplló este concepto a 

los países que se veían involucrados en una repentina y 

significativa elevación en los costos de importación de 

cereales. '49) Ya sea por la caída del ingreso, tanto 

por la exportación ll aumento del precio de importación 

(48) Loe. Cit. 

(49) Lichtensztejn, Ob. Cit. p.p. 46 



36. 

de cereales. país puede llegar a girar hasta un 100% 

del valor de cuota. Asimismo estas dos operaciones 

combinadas sólo pueden alcanzar un máximo del 125% de 

dicha cuota. como lo señalo anteriormente. Es decir 

"como este tipo de financiamiento se vincula a causas 

ajenas al control del respectivo país, sus condicione8 son 

relativamente mas blandas que las de otros servicios 

financieros y su plazo de cancelación se extiende por lo 

gcnei;al <1 <lus aiios". (:>0) 

e) Si la asistencia financiera solicitada por un país al 

F.M.I. sobrepasa el 125% de su cuota; el 150% para los 

países en desarrollo, deberá recurrirse a un ºConvenio 

de Facilidad Ampliadn 11
, a través del cual el Fondo otorga 

crédito extra para apoynr programas de h::i!3tc'.l t:rcs añot; 

que el gobierno firmante se compromete a llevar a cabo. (SI) 

Para tener acceso a lo anterior, es necesario que el 

país solicitante demuestre que existe tanto un problema 

en su balanza de pagos como un programa adecuado para 

eliminar las causas del mismo. 

Como este tipo de préstamos supera el período de un año, 

un país miembro puede girar por tramos de reserva y de 

(SO) idem p.p. 47 

(51) Green, Ob. Cit. p.p. 7 
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créditos t servicio ampliado y las políticas de mayor 

acceso hast:a un máximo de 600% de su cuota si el pr2_ 

grama es trienal, cancelándose en períodos de 4 y 6 años 

después de efectuado el giro. (52) 

La asistencia financiera a que me refiero, tiene relación 

y está condicionada a la ejecución de determinndas polf 

tlcas · l!Conómicas, cuya orientación y regulación; como 

hemos visto• forma parte de las funciones del Organismo 

!nternaci nn~il. 

Por lo que es neces.;irlo en estos casos además de la sus

cripción de la Carta de Intención que acompaña a los 

créditos de contingencia o "stand by11
• la negociación 

entre el deudor y el F .H. I. de un "mernorandum técnico 11 

por año en el cual los compromisos contenidos en la carta 

detallan con mayor precisi5n. (53) As! como el grado 

de avance que resulte de la aplicnción de las medidas 

adoptadas. 

Originalmente en los Convenios de Facilidad Ampliada, el 

total de recursos para un programn ~nt!::?l, tcn!u un tope 

de 150% del valor de la cuota, sin embargo como los 

recursos asignados por el F.M.I. a este tipo de servicio 

financiero se agotaron antes de lu previsto, implementó 

(52) Lichtensztejn, Ob, cit. p.p. 48 

(53) Green, Ob. cit. p.p. y 8 
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en 1981 la llamada política de mayor acceso, acordándose 

que un país miembro puede girar por tramos de reserva y 

de créditos, servic.f.o ampliado y política de mayor acceso, 

hasta un máximo de 600% de su cuota, si el programa es 

trienal como lo he mencionado. (5/o) 

B) Fondoi;· Administrados 

Estos servicios son operados por el F.M.I. y su característica 

es quf:: ue orientan exclusivamente a los países subdesarrollados. 

La fuente de recursos de estos fondos principalment.e CO.!!, 

forman por préstamos y donaciones gubernamentales. (55) 

Bajo estos fondos se encuentran ciertos subsidios que operan 

sobre determinados préstamos del propio Fondo, concretamente los 

subsidios al servicio petrolero (1975) y los subsidios nl servicio 

de financiamiento suplementario (1980), obviamente como no se uti-

lizan recursos propios, estos recursos se otorgan a costos relati-

vamcnte rnaS altos. (56). 

Otra modalidad en estos servicios son los préstamos que se 

"t"ealizan a través de lo que se ha denominado el Fondo de Garantía, 

(5.'.i) LlchLens¿tc.jn, OL. Clt. p.p. !;8 y !;9 

(55) idem p.p. 5Q 

(56) idom 
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en el cual se transfieren a los países subdesarrollados las ganancias 

provenientes de las ventas de parte de 1.1 reserva de oro del F .H. l. 

(j7) 

C) Derechos Especiales de Giro 11 DEGS" 

Un Deg, es ·~:implemente u:rn <Jnota.ciOn contable, o seo eré-

dita en los libros del Fondo Monetario Iutecnacional a iavor de los 

miembros participantes a cuyo respecto pat;a el Fondo inten'!scs en 

tércinas del Deg .1 una tasa <leterrnin.idn por el proplo Fonrl11. (5EJ 

Estos instrumentos nacieron por varias razones. entre el.las 

la necesidad de una mayor liquidez internndonnl, así corno la pérdida 

de confianza en el dólar por parte de la cot:1unidad internacional 1 en 

el sentido de que se tof'l.Ó conciencia, la década de 1960 - 1970, 

de que c;dsten 1n.:t:.. haberes en esa divisa c¡ue t>u posible respaldo en 

oro. (5g) 

A partir de 1981, la valuación de los Deg's se realiza din-

riamente con apoyo en cinco monedas clave: el dÜlar norteamericano, 

(57) idem. 

(58) Art. XX, Secciones 1 a 3 del Acuerdo Constitutiva del F.M.I. 
enmienda de 1969. 

(59) Green, Ob. Cit. p.¡;. 3 
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marco alemán, franco francés, yen japonés y libra esterlina. (60) 

Esta canasta de cinco monedas convertibles en oro o libre-

mente utilizadas, su ponderación, también desde 1981 es ln 

siguiente: dólar 42%, marco alemán 19%, yen, franco francés y libra 

esterlina 13% respectivamente, est:i canastü. de monedas y la pondera-

ción de cada una son susceptibles de revisión cada cinco años. (61) 

Aunque en los dos últimos años el dólar ha venido ejerciendo 

una fuerte influencia sobre el valor de los Deg' s. debido a la sobre 

valoración de éste; por ejemplo, "en el período 1981 - 1984 su par-

ticipación en el valor de los Deg's se incrementó del 42 al 55% 11
• 

(62) 

La utilidad de los Deg' G radica en que la asignación que 

haga de ellos a determinado país permite a este adquirir monedas de 

otros pa!ses, ya sea por necesidades provenientes de la situaci.ón 

(60) Mann, F. A., El aspecto Legal del Dinero. Traducción de 
Eduardo L. Suárez. Editado por el Bnnco de !-léxico y 
Fondo de Cultura Económica. México .1986. p.p. 579 y 560 

(61) Lichtensztejn, Ob. cit. p.p. 51 

(62) Creen, Ob. cit. p.p. 8 
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de su balanza de pagos, o como base de operaciones financieras deno

minadas "Swaps 11
, préstamos o cancelación de obligaciones con el F.M.I. 

o alguno de sus miembros. (6~) 

Es importante señalar que los pa!ses que deben facilltar ·su 

moneda a cambio de los Dc¡:;'s, pueden ser designados directaccntc por 

el F.M.I. o a través de un acuerdo. 

El acceso a los Deg's es automático y no esta•· sujeto a con

sultas o condiciones que se imponen para el empleo de otros recursos 

del F .M. l., sin embargo se han establecido límites cuantitativos en 

sus transacciones, ya que existe la obligación del país asignado 

de mantener un 30% del monto de los Deg's. 

Como he señalado, la asignación y empleo de los Deg' s se 

contabilizan cuentas particulares un fondo operativo para 

todos 1os miembros del F.M.I. 

Dichas cuentas operan en forma análoga a una cámara de com

pensación. además existen otras instituciones que están autorizadas 

a ser tenl'.!doras de los Deg's> como c.l Banco Mundial, el Banco Inter

nacional de Reconstrucción y Fomento entre otras muchas. 

(63} Lichtensztejn, Ob. Cit. p.p. 51 
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4) Fuente de los Recursos del F.M.I. 

La principal fuente de recursos del F.M.I., y a l;i 

nismo fundatrent.al sobre el que se asienta la estructura de poder en 

esa Institución, son las suscripciones de cuotas de los p1:1Íscs miem

bros. Cada rcvisjón de cuotas produce. por consiguiente un incre-

mento equivalente dC los recursos disponibles.. (64) 

Una fuente secundaria de recursos son los préstamos guber

namentales que el F.M.I. ha obtenido de países economicamente desa

rrollados y algunos exportadores de petróleo. 

Si bien el F.}1.I. eRt.''i ;rntnrlzé!dt' p::ir.:t cc:-ttr.::ll!r pr.:! . .:;t<smu::; 

fuentes públicas o privadas, principalmente har. siclo obtenidos de 

entidades gubernamentales. (65) 

VólS de 

Otros recursos del F.M.I. provienen de la venta de sus reser

Aunquc estos recursos son propios de la Institución les 

da trato.miento de cuenta administrada. 

También las operaciones con los Deg generan una fuente indi

recta de recursos para esta Institución, aún cuando el. fondo actúa 

como un centro contable de la movilización de los Degs, el depósito 

(64) Idem. p.p. 53 

(65) idcm. 
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de monedas por un valor superior a la asignación de estos derechos 

se constituye de hecho en una masa disponible de para la 

Institución. (66) 

5) Estructurn proceso de tom<i de decisiones un el F .H. I. 

En el convefiio Constitutivo del F.M.I. se dispone que 

compondrá de una junta de Gobernadores, es el órgano plenario formado 

por un gobernador y su alt.erno, nombrados por cada miembro; los di-

rectores ejecutivos y el director gerente y su personal. El director 

gerente es el jefe del personal de secretaría, así como el presidt!nte 

de los directores ejecutivos. Existen ciertas facultades concreta-

mente conferidas a la junta de Gobernadores, a los directores ejecu-

ti vos y al director gerente, c¡ue no son delegables ni pueden ser su-

primidas. Todas aquellas facultades QUI.! no hayan sido directamente 

t.:1.:níe.ridas 1 recaen en la junta de Gobernadores y, sal-.:o que hayan 

sido expresamente reservadas para la junta por l!l convenio, pueden 

ser delegadas en los directores ejecutivos, quienes están en sesión 

continua en las oficinas del F.M.I., en Washington, D. C. (67) 

la junta de Gobcrnat.lores, donde cada país m1embro CA representado 

por un gobernador, generalmente su ministro de Economía o Finanzas 

(66) Idem. p.p. 54 

(67) Gold, Ob. Clt. p.p. 50 y 51 
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o el pres.idente o director general del Banco Central. Esn junta tiene 

asignadas ciertas funciones• sin embargo la gran mayoría de esas fun-

cienes han sido delegadas a 1.os directores ejecutivos. 

La junta de Gobernadores continúa manteniendo la capacidad 

de decidir finalmente sobre la admisión de nuevos miembros en el 

Fondo, la distribuc·lón de cuotas y la asign.:ición de Dt!g. Pero en la 

práctica mas bien ratifica decisiones procesadas previamcmte ya que 

so"lo se reúne una vez al año, conjuntamente con la junt.:i de C:oher-

nadore:3 del Banco Mundial. ( 68) 

La junta de Directores ejecutivos es presidida por un direc-

tor gerente o director genera.1. En est:e nivel se resuelven los prin-

cipales asuntos del Fondo, en la práctica las decisiones son prepn-

radas antes de la~ reuniones, lo que implica que el director General 

y su equipo tienen una gran influencia sobre ellas. (69) 

La junta de Directores estii compuesta tanto de miembros de-

signados directamente como electos. Los cinco países que poseen 

l.:;s ll.lityun.!s cuotas en la Institución en la nctualidnd; Estados Unidos, 

Gran Bretaña. República Federa1 Alemana. Japón y Francia. designan 

directamente un director ejecutivo cada uno. Si entre los directores 

no se incluyen representantes del país o de los dos países cuya moneda 

(68) Lichtensztejn, Ob. CiL p.p. 54 

(69) idem. 
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haya sido la más utilizada en los dos últimos años. estos países, 

como actualmente Arabia Saudita, pueden designar un director ejecutivo 

adicional. (70) 

Además de. los mencionados directores ejecutivos designados, 

existen otros 16 que son electos por diferentes grupos de países, re-

presentando cada uno el poder de voto de su grupo. (71) 

Ln cuota. ademiis de ser la principal fuente de recursos y 

base pura el cálculo para los servicios f'!.nancieros y asignación de 

los Deg 1 s 1 es la unidad fundamental que mide el poder de voto de un 

país dentro del F.M.I. 

Por lo tanto la cuota representa la importancia de cada país 

en el Fondo, tanto en el nivel de participación en las decisiones, 

como en el orígen y empleo de sus recursos financieros. 

La cuota se establece en base a un conjunto de. variables eco-

nómicas que pretenden reflejar el potencial económico interno del 

pa!s y su apertura al mercado internacional. Las principales magni-

tudes económicas a ese respecto están representadas por el ingreso 

nacional, el nivel de sus reservas internacionales, el mont:o de Bu 

comercio exterior y su relación con el producto. (72) 

(70) idem p.p. 55 

(71) idem 

(72) idem p.p. 57 
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El Fondo lleva a cabo revisiones de cuotas aproximadamente 

cada cinco años, sin embargo en ese intervalo de tiempo puede rea

lizar también decisiones selectivas, cuando considet"a que la cuota 

señalada a un país está" desactualizada por cambios importantes en 

su economía y su intervención en el mercado mundial. 

El Fondo ha· realizado desde su fundación ocho revisiones ge-

nernles de cuotni:;. En el transcurso del tiempo, Estados Unidos ha 

perdido posición en materia de cuotas en el F .H.1., aún con esto~ 

retienu en su poder un 20. 6% aproximadamente y el conjunto de países 

desarrollados más del 65% de las cuotas, Por otro lado los países 

subdesarrollados han aumentado su participación, muy relativa, en la 

~distribución de cuotas, incremento que obedece nl numen to en el nú

mero de sus miembros en la Institución y a que el mayor aumento 

ha centrado en la asignación de cuotas a países exportadores de 

petróleo. (73) 

Esa estructun; de cuotas se refleja fielmente en el poder de 

votación del F.M.I., en el cual cada país miembro posee 250 votos 

más un voto por cada cien mil Deg's de cuota. En funcii5n de este 

cri_terio, Estados Unidos conserva el. poder rie vet:o en el FuuJv. (7~) 

(73) idem. 

(71•) idem. 
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Por ejemplo, hasta 198 t, las decisiones de mayor envergadura 

como aquellas que pueden alterar la estructura de poder y/u operaci~ 

nes del Fondo como revisiones de cuotas generales y selectivas, nsis_ 

nación de Deg' s, reservas de oro, requerían una mayoría del 80% de 

los votos. Esto garantizaba el derecho de veto de Estados Unidos. 

Cuando ese poder su vió amenazado por el descenso en su participación 

(en las cuotas) sobl-e todo cuando en abril de 1981 se autorizó un 

aumento de la cuota de Arabia Saudita, ese veto efectivo se logró 

salvaguardar aument:tindo a 85% los votos necesarios para enmendar los 

artículos del Convenio Conslit.utlvo del F .!1. I. (75) 

Lo anterior, así como lo cxpue!-lto en el desarrollo de este 

capítulo nos demuestra el claro predominio de Estados Unidos tanto 

en la concepción como puesta en práctica del organismo, resulta 

innegable que bajo este predominio giraran las relaciones con el 

F.M.I. Por consiguiente. resulta obvia la injercmcia y control 

gubernamental de esta potencia en las relaciones que se mantienen 

en el seno del F.M.I., por consiguiente en las decisiones que se. 

toman y la aplicación de las mismas. 

Por ello es interesante mencionar que las reformas al artículo 

4o. del Convenio Constitutivo del F .M. l. y que fueron aprobadas con 

anuencia entre otros miembros por México, modifican la situación de 

vigilancia con respecto a las facultades de ese org~nismo para super

visar en forma más estricta las políticas económicas de los países 

miembros. 

(75) idem. p.p.59 
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Estas reformas, introducen un sistema de supervisión ma~s 

estricto, previendo que los países tendrán que realizar consultas 

semestrales con el F.M.I. respecto a su política cambiarla. Este 

mecanismo representa el medio idóneo por el cual los bancos acree

dores podrán asegurarse de que los países deudores cumplan con las 

obligaciones financieras establecidas e impuestas. A este respecto 

el proceso será de ñiayor y más estricta vigilancia, el cual se est_!!. 

ble ce que no será aplicado a los países acreedores. 

En el caso de México, lo anterior implica que aún cuando se 

termine de aplicar el convenio de facilidad a.111plidda, que ::;cr!Í co

mentado en páginas posteriores, el organismo mantendrá una política 

de supervisión constante y estricta sobre el desarrollo de las polí

ticas económicas, específicamente, las que deberán aplicarse indefi

nidamente en lo relativo a la disciplinn fiscal y al equilibrio en 

la balanza de pagos. (76) 

Por lo anteriormente señalado se puede ¡1revecr que el F.M .. I. 

permanecerá por un largo período '!igilando, supervisando, asesorando 

y corrigiendo la actuación financiera de nuestro gobierno, lo cual 

de manera eíecLlv.:.. 1!.w.!.t.:i. ·,¡ •:uln'!rn lR soberanía nacional principal

mente en su aspecto económico y que no és difícil imaginar que se 

transmine a lo político con consecuencias en lo social. 

(76) Casillas Vélez, Ob. Cit. p.p. 178 



49. 

Por ello resulta profética la afirmación del economista Samir 

Amín 11El único resultado de las intervencicnes del F.M.I. es crear 

descontento en nuestros países, en tal forma que considerando los 

hechos, ya no es necesario desatar una revolución para desestabilizar 

gobierno, puesto que las medidas del 1:ondo tienen el privilegio 

de lograrlo en unas cuantas horas". ( 77) 

En lo personal la afirmación anterior es objetiva a sola 

perspectiva, sin embargo como lo estudiaremos mas adelante• los pro

gralllas lJ.Uc se h.J.n ir;;plcr.:c:it.:idc can eJ F. M. T. en e 1 corto plazo han 

sido positivos ya que no han desatado de manera drástica los desequi

librios económicos a los que se han tenido que enfrentar los países 

subdesarrollados entre ellos México, pero los mismos resultan nefastos 

a largo plazo porque están concebidos desde el punto de vista benéfico 

para el acreedor. Por todo es to las esperanzas de los países subde

sarrollados y el nuestro se verán truncadas lo cual puede ocasionar 

que las palabras de Samir Amín se hagan realidad en caso de no tomar

se en cuenta las necesidades de los países deudores en las medidas 

adoptadas. 

Todo lo expuesto anteriormente será analizado mas ampliamente 

en el siguiet.te capítulo. 

(77) Green, Ob. cit. p.p. 13 



CAPITULO II I 

GENERALIDADES SOBRE LA DEUDA EXTERNA DE MEXICO Y AMERICA LATINA, 

SU RENEGOCIAC!ON CON EL F. M. I. Y EL PAPEL QUE JUEGAN LAS CARTAS 

DE INTENCION. 

I) La Deuda Externa de México y América Latina 

El problema de la deuda extern:1 y su servicio se ha convcr

tido en los últimos años no sólo en objet:o de múltiples ¡.málisis 

profundo debate, sino también en una de las variables de mayor 

importancia en la vida económica del país. 

La deuda externa también ha sido para toda América Latina 

su principal problema en materia económica, en virtud de la creciente 

deuda contraída en el decenio anterior, en condiciones similares a 

nuestro pa!s, aunque hoy se refleja con problemas de diversa índole. 

Por otra parte, las acciones y negociaciones establecidas 

con el F.M.I. han propiciado que como nunca antes Latinoamérica y 

México estén sometidos casi en su totalidad. a la presión y vigi

lancia de este organismo internacional. 

Consecuencia de esta vigilancia es el hecho de que los 
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países vean limitada su soberanía, ya que se les han impuesto estrictos 

programas económicos que deben cumplir forzosamente si quieren mante

nerse en contacto con los países industrializados de los que depende 

también su desarrollo. (78) 

La deuda externa, principalmente su servicio y su secuela de 

conflictos en todos los órdenes, políticos, económicos y muy pronto 

sociales, se ha convertido elemento importante que conforma el 

actuar de nuestro gobierno así corno el de los de América Latina. 

Dada la complej !dad de la deuda, es previsible que se realicen 

muchas acciones y negociaciones con el F .M. l. y los principales acree

dores del país. Sin embargo, los términos de las mismas no se ven 

muy halagüeños en virtud de que las opciones para el país y América 

Latina se han visto cada vez mas restringidas y con pocas posibilidades 

de recuperación. 

Es por ello que preocupa observar el descenso de la producción 

combinado con tensiones inflacionarias que causan un deterioro del 

ingreso real de una parte importante de la población, los elevados 

niveles de desocupación y subocupación que ya existían se han incre-

mentado, lo mitimo (4,UI:! uLLu~ J.-:s.:qu!.l!b=icc, C!'!tr"" )0ci 'l'IP RnhreRalcn 

el déficit fiscal y el de balanz.'.l de pagos; todo ello en medio de una 

sensible falta de liquidez monetaria que ha hecho mas notoria la 

(78) Casillas Vélez, Ob. Cit. p.p. 179 
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contracción de las economías de la región. (79) 

2) Las Etapas del Endeudamiento 

El proceso de endeudamiento cobra importancia después <le la 

segunda guerra mundial y se enmarca en uno de los principales aspectos 

de la reestructuración de la economía internacional. 

El proceso de endeudamiento se puede analizar en t:res períodos: 

de la postguerra a fines de los años sesentas¡ durante los años seten-

t!ls y li.::.sLJ. 1981~ y de 1982 a la fecha. 

En este orden, la primera etapa se distingue por un sostenido 

crecimiento económico y de importantes inversiones públicas y privadas. 

Durante las tres décadas posteriores a 19110 la economía mexicana creció 

a una tasa anual superior al 6%¡ en datos per cópita, l.:i tasa ha 

cedido el 3%. Durante ese período la producción manufacturera se elevó 

aproximadamente 8% anual. La producción agrícola creció a una tasa 

aún mas rápida durante la primera década de ese período y bajó a una 

tasa anual de incremento de 4. 3% durante la década siguiente. Entre 

1940 y 1962, el produc-tn "'·"di.<:! ;cr P":L.'>uüd t:mpleacta en el sector 

agrícola se elevó en 68%, o sea el 2. 4:t anual. (80) 

(79) Caballeros, Rómulo. El Financiamiento Externo en la Economía 
Centroamericana 1970 - 1983. 
Centro de Estudios Monetarios Latinoamericanos. Héx:f.co, 1987. 
p.p. 13 

(80) Hansen. Roger. La Política del Desarrollo Mexicano, Siglo XXI. 
México. 1969. p.p. 57 
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La inversión pública se orientó fundamentalmente a la creación 

de infraestructura básica y el financiamiento externo fue contratado 

principalmente por el g'1bierno federal con organismos unilaterales y 

el mismo se realizó en un panorama de crecimiento económico sostenido 

y prolongado. con la presencia de crecientes inversiones extranjeras 

directas,· especialmente en la industria manufacturera y sobre la base 

de una política expansiva en cuanto al gasto e inversión, debido esp~ 

cialmente a una política fiscal de estímulos, subsidios y exenciones 

con que se buscó inducir la inversión privnda, (81) 

En estos términos, la deudn externa, fundnmentalm~ntc la pú-

blica creció durante el período a una tasa media anual de 24%, al 

pasar de 9 millones 304 mil dólares en 1942 a 4 mil 268 millones 800 

mil. dólares en 1970. (82) 

En la segunda etapa, que comprende de 1970 a 1981, el cndeu-

damiento se desarrolló en un marco de crisis económica. debido a la 

recesión en la esfera de la producción de los países más industria-

lizados provocando que el dinero se desplazara a la esfera bancaria 

para buscar su colocación por la vía de la intermediación financie-

(83) 

El. traslado de grandes inversiones a la actividad financie-

ra, aunado a la necesidad por parte de los países menos desarrollados 

(81) Ibidem p.p. 62, 63 y 69 

(82) Ibidem p.p. 277 y 278 

(83) Green, Ob. Cit. p.p. 16 
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de dichos recursos, cambió completamente el panorama de financiamiento~ 

ya que en la etapa anterior principalmente fue la inversión extranjera 

directa la que conformó la fuente de recursos externos, paradójicamente 

a partir de 1970 serán los préstamos los que adquieren relevancia. 

De esta manera, el mercado financiero se incrementó de 160 mil 

millones de dólares· en 1973 a 855 mil millones en 1981. (84) 

Ante esta liquidez en los mercados de capitales y la necesidad 

de lo~ p.:i.íscs en J..:t>drrollo ele íinanciamicnto externo para corregir 

sus desequilibrios internas y de balanza de pagos, se demandaron re-

cursos y ante la imposibilidad de los organismos financieros para 

facilitarlos en esa magnitud, las fuentes de los mismos se priva ti-

zaron. En consecuencia, la contratación acelerada, se celebró con la 

banca privada internacional. En esa tesitura, al inicio de los años 

setenta alrededor del 50% del endeudamiento procedía de estas insti-

tuciones, mientras que en 1980 es el 93% del total, entre ellas se 

destaca la participación de la banca de Estados Unidos, que en 1982 

concentraba un 31%. (85) 

Muchos gobiernos de los países en desnrrol lo, se dejaron llevar 

por la creencia de que se estaba ante oferta infinitamente ºclás-

tica" de capitales que, por lo <.lemás, se presentaba en condiciones 

(84) Loe. Cit. 

(85) Estudios del Centro de Información y Estudios Nacionales "Cien11
• 

Año VI, No. 11, México, 1986, p.p.4 
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bastante ventajosas debido a que la elevada inflación mundial convertía 

a las tasas de interés en términos reales en relativamente mas bajas 

e incluso negativas. (86) 

La deuda externa creció durante este período a un ritmo promedio 

de 25. 7% y pasó de 4 mil 268 millones de dólares en 1970 a 52 mil 960 

millones de dólares. en 1981. y alcanzó su mayor crecimiento promedio 

anual durante el período del auge petrolero (1979 - 1981}, en que creció 

el 33.4%. A su vez, con relación al PIB, el importe acumulado pasó 

del 11, 9% en 1970 al 23, 6% en 1981. Este comportamiento d;t ~n el 

marco de la política fiscal de gasto e inversión con que el sector pú-

blico buscó inducir una elevación sostenida de la inversión privada. 

Así se opta por mantener un bajo nivel de imposición con una expansión 

creciente del gasto, sobre todo de las inversiones públicas en infra-

estructura básica y ampliación de la planta productiva en las empresas 

del sector público y parnestatales, a lo que debe agregarse el man te-

nimiento de una política cambiaria favorable a la importación de bienes 

de capital y otros insumos para la producción, y atractiva también 

para la contratación de recursos externos e incluso la fuga de capi-

tales. (87) 

Lo anterior propició importantes desequilibrios internos y en 

las cuentas con el exterior, que impactaron fuertemente a las finanzas 

(86) ·Green. Ob. Cit. p.p. 16 

(87) CIEN, Ob, Cit. p.p. 4 
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públicas, de tal manera que con relación al PIB, el déficit financi.ero 

pasó a significar el 1.8% en 1970 al 14.SX en 1981. (88) 

El problema de la deuda externa de los países en desarrollo 

agravó dn una manera particular a partir de 1979, cuando comenzaron 

a subir las tasas de interés, no sólo porque el dinero se encareció 

al bajar la tnsn de· inflación mundial, sino también porque al contra-

lar se la ro.cesión, las nncionen industrializadas empezaron a ganarles 

el nccl:!SO a los recursos financieros del eururnercado, que el fondo 

siempre ha preferido deudores más seguro:-., 1..:umo ~e ~upone r:nn los 

países desn.rrollados, aceptando mayores riesgos, países en desnrrollo, 

sólo en casos de excesiva liquidez internacional y poca demanda de 

prestatarios industrinlizados. (89) 

No en balde se dice que en el act!lcrado crecimiento de la 

deuda externa del Tercer Mundo en los setenta y principios de los 

ochenta estuvieron presentes, además de sus propias necesidades fina!!. 

cieras, lus presiones de los banqueros internacionales que buscaban 

colocar sus excedent.es de dinero. (90) 

Se.r!a importante ahondar en lo anterior, yn que se aprecia 

una clara corresponsabilidad ent.re acreedores y deudores, de ahí la 

necesidad de establecer un di(er~nte pl.:mteamiento y c0ndiciones de 

rcnegociación y pago de la deuda externa. 

(88) lbidem, p.p. 5 

(89) Green, Ob. Cit. P•P• 17 

(90) Loe. Cit. 
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A partir de 1982 se inicia una nueva etapa en el proceso de 

endeudamiento cr.t.erno 1 la cual se caracteriza por la presencia de la 

más severa crisis económica y financiera en la hi9toria del país, 

dando lugar a medidas de pol!tica económica y programas de cstabili-

zación pactados con el F .M. l., renegociaciones C?O el pago de los se!.. 

vicios en el contexto de una severa contracción del mercado interna-

cional de capitalus· y Je crccicnten dificultndes para obtener nuevos 

créditos externos. (91) 

Es decir en esta etapa, la presencia de serias dificultades 

para cubrir el pago del servicio de la deuda, se inicia con una serie 

de renegociaciones que devienen al inicio en un endurecimiento todavía 

mayor dt: la condicionalidad de los mercados financieros intcrnacio-

nales y una elevación da su costo. en el marco de una reducción ex-

trema del monto y ritmo con que se venían suministrando recursos fj-

nancieros al pa{s en la etapa prev!a. (92) 

La acelerada deval.ual!iÓn que ha sufrido el peso frente al 

dólar, sobre todo de 1981 a la fech3, provocó un incremento sin pr.!:, 

cedentes en la historia del país, de 18 veces el valor de la deuda 

medida en pesos, ya que tan sólo en cuatro años su saldo pasó de un 

billón 389 mil 156 millones de pesos al final de 1981, a 26 billones 

787 mil 720 millones de pesos en 1985. Con ello, de representar una 

(91) CIEN, Ob. Cit. P•P• 5 

(92) Idcm. p.p.6 
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alta proporción de 23.6% del PIB en 1981, pasó a una superiot' del 55.SZ 

en 1985. (93) 

Podemos dar un resumen y la implicación que tuvo para Latino-

américa incluyendo a México, las etapas a que me refiero anteriormente 

con lo señalado por Samuel Lichtensztejn: 

"En la fase expansiva del crédito internacional vivida en la 

segunda mitad de la década de los setenta, la capacida.t.1 Je i.::po?:'tflción 

y las posibilidades de crecimiento de muchos países subdesarrollados 

fueron quedando prúcticamente subordinados n ese creciente financia-

miento externo. Dicho fenómeno fue particularmente notorio e impar-

tan~e en los países latinoamericanos. Cualquiera que haya sido el 

impulso primario de su endeudamiento? productivo, comercial, finan-

ciero o especulativo, o de las políticas que 1-o facilitaron, ape-rturu 

de importaciones, sobrevalunción cambiaria o altas tasas de interés, 

la cuenta de capitales se constituyó en la 11ave maestra de la balanz.a 

d-c. pagos de América Latina". (94) 

Hacia 1980, todavía en la etapa fácil de cxpansi6n del eré-

dito internacional, el reembolso de las deudas viejas fue creando la 

necesidad de contraer una deuda nueva y mayor. La capacidad de 

(93) Loe. Cit. 

(94) Licht.ensztejn, Ob. Cit. p.p. 112 
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importación de América Latina, entonces fue cada vez mas determinada 

por los procesos de rcfinanciación antes que por el poder de compra
0 

de las exportaciones. Ese circuito de re tronlimentación de la deuda 

en s! misma pudo avanzar con relativa autonomía, respecto n la capa-

cidad de pago de los deudores. (95) 

Lo que signºifica que contrayendo nuevos préstamos o mediante 

renegociaciones o refinancinmientos, tales créditos y sus intereses 

se irían capitu11zando sin saber cuando se tendrían que pagar. 

La visión del proceso financiero como un intercambio progre-

sivo y autoalimentado de papeles por papeles. de la banca interna-

cional como una gran imprenta mundial, quedando la deuda externa 

transformada en un creciente capital ficticio, e:i...igía como tal, a 

cierta altura, confirmar su valor como flujo actualizado en intere-

ses. Como sucede en cierta forma con lao accione~ de las empreaas9 

no es entonces el pago del principal lo que está esencialmente en 

juego. sino la capacidad de pago de sus rentas. La contracción del 

crédito internacional en 1982 vino justamente a cerrar las vías de 

una capitalización automática de los intereses y abrir el capítulo 

de su realización o pago efc~tivo. (96) 

(95) Loe. Cit. 

(96) Ihider>. p.p. 113 
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Lo que es inconcebible, es que México pague intereses de la 

deuda a valor total, mientras que en el mercado secundario la deuda 

de nuestro país se cotiza cercn del 50% del valor al cual se pagan 

los réditos de la misma. I.o que significa qu(! sería m11s f.'icil, de 

existir la solvencia, comprar deuda nuestra en el mercado secundario 

para bajar el monto del capital y por consiguiente los réditos. 

3) El Destino de la Deuda y su impacto en el Crecimiento 

F.conómico 

La aplicación interna de los recursos crediticios provenien

tes del. exterior ha venido cambiando su orientación, de inversión a 

gasto, en especial a parcir de la década de los setenta. 

En la etapa de 1940 a 1970 1 los recursos se canalizaron a la 

creación de infraestructura básica y crecimiento industrial, adqui

sición de bienes de capital. tecnología y asesoría técnica. éstas 

fueron algunas de las importaciones en que se empleó parte sustancial 

del financiamiento externo. Es decir en este período la mayor parte 

de dicho financiamiento se aplicó a la inversión y modernización de 1 

país en condiciones de un elevado ritmo de crecimiento y diversifi

cación industrial. (97) 

(97) CIEN, Ob. Cit. p.p. 7 
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La situación .anterior se reflejó en una mcjor!a ya que 11en 

términos de bienestar de la población, el mejoramiento de la economía 

mexicana ha sido casi tan impresionante como en términos puramente 

económicos. Ln dieta del pueblo de México, reducida en un tiempo en 

su mayor parte a maíz, trigo. y frijoles, incluye ahora canti-

dades considerables de huevo, aves, carne roja, pescado, verduras y 

alimentos preparadoS". (98) 

Lo anterior se .:.j.::raplific.:i u~ est.J. malh:i:a, ~n lu décalla Je 

1950, el consumo de carne parece haberse duplicado, tanto que la 

población aumentaba en menos de una tercera parte. Al mismo tiempo 1 

los suministros de leche empezaron a llegar a una porción creciente 

de personas. Ademús de la mayor variedad, es probable que también 

se haya aumentado el consumo per cápitn de los antiguos alimentan 

principales, (99) 

Es cierto que a principios de 1970 se crit:icó el desarrollo 

estabilizador, conoci.do como el milagro económico mexicano, princi-

palmcnte debido a la desigualdad en la distribución del ingreso. hoy 

quisiéramos que fuera el mismo que antes de 1970, ya que las polí-

ticas económicas seguidas a partir de este período agudizaron el 

problema junto con los estructurales que ya c:Y.istínn. Sin embargo. 

no hay que pasar por alto la veracidad de los hechos expuestos a 

(98) Vernon, Raymond. El Dilema del Desarrollo Económico de México. 
Ed. Diana, México, 1977. p.p. 108 

(99) Ibidem p.p. 108 y 109 
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continuación: 

11Las remuneraciones al factor trabajo representaban el 53.6% 

del ingreso al terminar la fase más intensa de la reforma agraria 

(1939). En la siguiente década perdieron terreno los trabajadores al 

recibir sólo el 40 o 42% del mismo total. Volvieron después a recu-

perar su participación relativa hasta alcanzar, en 196ó, los niveles 

de 1939. En el período 1950 - 1963 - 1964, el 50% de las familias 

menos favorecidas sufrieron efecto una reducción de su renta del 

19. 1% a1 15. 4%". ( 100) 

Asimismo, resulta dramático lo señalado por Gonz51ez Casanova: 

11 El salario real promedio para 1960 era 6% menor que en 1940 

y el salario mínimo agrícola de 1960 - 1961 disminuyó en un 45% 

respecto de 1938 - 1939, en cambio la productividad aumentó en un 

120% en mismo período. y la productividad agrícola aumentó en un 

100%". (101) 

Quizá lo que sucedió a partir de 1970 fué que el dilema pla!! 

teado por Vernon fue cierto: 

11 Los economistas, como lo sabe cualquier lego, son muy malos 

(100} !barra, D'lvid. El Perfil de México cm 1980 .. Instituto de 
TnvestigRciones SncinleR, lJNAM. México, 1970. Ed. Siglo X.XL 
Vo1 l. p.p. 116 y 117 

(101) Gonzalcz Casanova, Pablo. La Democracia en México. Ed. Era 
México, 1978. p.p.165 
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pronosticadores de sucesos económicos. Y cuando est:iín obligados a 

proyectar también el comportamiento político. difícilmente puede 

esperarse que aumente su fiabilidad. En el caso de México. el pro

blema para el pronosticador es el de predecir cuanto tiempo puede 

continuar el gobierno respondiendo con efectividad a los problemtlS 

que confronta su economía, dado que esos problemas están cambiando 

rapidez, y tamb·ién a que el gobierno mismo considera que sus 

acciones seguras están severamente limitadas carácter y en di re e-

ción. Parece probable que en algún r.iomPnto, en <;l futuro cercano, 

las reacciones del gobierno serán t.n.-:;uficfontes para remover obst.=iculos 

al crecimiento continuado de la economía de la nación. Entonces los 

líderes de México se enfrentarán a la necesidad de arrostrar una al

ternativa de riesgos. ¿Cuáles preferirán aceptar! los peligros in

herentes a una actuación económica inadecuada. o los asociados 

el cambio en la maquinaria administra ti va nacional?". ( 102) 

Es indudable que ante esta alternativa. entre 1970 y 1982 

optó por el riesgo económico, y dada la dcmngogia que privó para 

afrontar los problemas y acontecimientos. se alteró si~n:ffil:'~t.i•:.::.

::lc.nti:: la vida del. país. transminnndo esta problemática a lo político. 

lo cual era inevitable. Al suceder esto la apertura política que 

se debía dar tarde o temprano, aceleró su ritmo hasta establecer la 

encrucijada en la que hoy nos encontramos. 

(102) Vernon, Ob, Cit. p.p. 209 y 210 
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Siendo soñador, de haberse optado por la segunda al.t.crnnt.iva, 

es decir una apertura pol.ítica auténtica, quizá podrÍi:t haberse sor-

teado lu coyuntura económica de una forma que hubiera evitado l.'.ls 

graves consecuencLas que hoy afronta el país. Es indudable que 

resulta mas fácil experimentar y deteriorar unu economía. 

En la etapa de los nños setenta, particularmente a partir de 

1973, las nuevas contrataciones se orientaron cada vez más a cubrir 

el gasto corrient.c del sector público, incluyendo el propio ser-

vicio de la deuda. ( 103) 

Durante esta década, el financiamiento externo se. can.i.llz.3 

sólo a la ejecución de proyectos de inversión principalmente del 

sector público, sino cada vez más a cubrir los descquilibri.os de 

al1orro corriente de las empresas públicas• provocados tanto por su 

estructura de precios y tarifas como por el servicio de su deuda. 

Este últir::o problenm Re agudizó y pasó a ocupar l!l primer plano hacia 

1979 y en los años subsecuentes. Cuestión ademfü; presente en la 

totalidnd de la deuda pública externa, habiéndose contratado nuevos 

créditos para el pago del servicio de la deuda y para enfrentar los 

crecí.entes desequilibrios en la balanza de pagos. ( l0/1) 

Contrariament~ a lo que se piensa, la inversión extranjera 

(103) CIEN, Ob. Cit. p.p.8 

(104) lbidem. p.p. 8 y 9 
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en los setentas más que fuente de divisas para el país, representó 

erogaciones, que si bien no fueron tan signific.:ativas como las de la 

deuda, si lo son en comparación con lon recursos que ingresaron por 

dicho concepto. Así, entre 1970 y 1981 por cada dólar que entró sa-

lieron por concepto de utilidades, regalías, etcétera., l. 69 dólares. 

Esta tendencia se agrava más aún en los últimos años, con la reduc:-

ción de nut!vas inve'rsiones, de manera tal que en estos años, la in-

versión extranjera directa más que contribuir a aligerar los probl.er.ms 

del desequilibrio externo, fue un elemento que contribuyO o. éste y 

el financiamiento de dicho desequilibrio corrió a cat'go de la propia 

deuda externa. (105) 

Esta etapa la podemos eval1Jui: el período del auge 

petrolero, por el que atravesó lo. economía mexicana (1979 - 1981), 

estaba caracterizado por la repet.ición de los problemas estruct:.urales 

que habían bloqueado las posibilidades de que existiera un creci-

miento sostenido desde princípios de los años setenta. El creci-

miento 1::stuvo acompañado por crecic.nr.es déficit externos, presiones 

inflacionarias y el detcri.oro progresivo de las finanzas públicas. 

(106) 

De 1972 a t976. el gobi.erno se vió obligado a frenar el 

crecimiento económicu y Cc"":alnnr el peso. Ante la estanflación 

resultante, se incrcmcnt,'lron sust.nnc:ialrnente las importaciones, y 

(105) Loe. Cit. 

(106) Escobedo. Gilberto. La Deuda: Encrucijada MundiuL Ed. Somex
Cemln. México, 1985 .. p.p.44 
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por consiguiente se creó un déficit mayor en la cuenta comercial. 

Para 1980 1 el déficit comercial empezó a ampliarse y paro 1982, el 

país pagó las consecuencias, pues sufrió una salida masiva del capi-

tal que había entrado originalmente al país en forma de créditos ex-

ternos. (107) 

Es oportuno· mencionar que en sep'tiembre de 1976, se firmó la 

Carta de Intención del programa establecido para este año con el F. 

M. l., ella se especifican las causas c¡ue orillaron a México a CO!!, 

t-ratar el programa, lo que explicaré en un inciso posterior. 

En esta etapa la agudización de los problemas de la economía 

nacional y la inminente recesión, son la base de un acelerado proceso 

de fuga de capitales 1 aunado creo yo a la bandera política sostenida 

por los dirigentes en turno, adquiere niveles insostenibles. 

Según algunas estimaciones a este respecto, se ubica en 36 

mil 300 millones de dólares entre 1976 y 1985, esto es. el 44% de la 

deuda externa. (108) 

Conforme al "Margan Guaranty Trust Co.", llegó a 36 mil mi-

llenes entrt!l l976 y 1982 y a 17 mil millones de dóla-res entre 198] 

y 1985, es decir, 53 mil millones, el 70% de la deuda pública externa. 

(107) lbidem. p.p. 44 y 45 

(108) CIEN, Ob, Cit. p.p. 9 y 10 
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Sin embargo, cualquiera que sea la cuantificación, se coincide en afi,E. 

mar que este proceso de salida de capitnlcs estuvo respaldado por la 

deuda externa, en especial por la deuda oficial. (109} 

Por consiguiente, las autoridades monetarias optaron por cam

biar su cstn1tegia, que consistió en establecer una devaluación pro

gresiva del peso y ·un c1.lza continua de las tasas de interés nacionales, 

con el propósito de desalentar las salidas de capitol y la dolari-

zación, así como restablecer el equilibrio 

rior. 

las cuentas del exte-

Esta estrategia no pudo contener la salida de capital ví.a la 

compra de dólares, en virtud de los efectos inflacionarios de la 

devaluación progresiva; que aumenta los costos de los bienes de im

portación y la c;:irg:'.L de ] a del!dn externa de las empresaG al tener 

que pagar la deuda en dólares y el alza de las tasas de interés, 

Lo anterior generó expectativas de devaluación, y con el fin 

de evitar la pérdida de confianza en el peso, el gobierno recurrió 

en mayor medida a lu deuda externa y cun yl.c:.zu-" c.:::.d.:::. •:e:: =::?s c'.'."rtnc:;. 

Esta situación se hizo insostenible por las presiones inflncionarlas 

y el creciente gasto público. En febrero de 1982. el gobierno optó 

por una nueva estrategia del tipo de cambio~ según la cual, al pri!!_ 

cipio, se puso en práctica un mercadc de doble paridad, que terminó 

(109) Loe. Cit. 
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con una marcada subvaluación de la moneda. P.nra agosto de ese mismo 

año, la falta de confianza en el peso descendió a su mínimo nivel. 

El lo. de septiembre, el Estado nacionalizó el sistema bancario, y 

se inició una nueva política monetaria. can base en el con crol y 

tabilizac:i.ón del tipo de cambio y la reducción de lns tasas de inte

rés. Se pretendía romper el círculo vicioso que, dentro del contexto 

de la libre convert.ibilidad, se estableció entre el tipo de cambio,. 

la tasa de interés y la inflación. Para entonces, la sit.U<lción había 

alcanzado un punto cr!tico. La inflación crecía a ritmo anu.:ll Je 

98.8%, el dGficit público alcanzó 16% del PIB~ el déficit comercial 

fue de aproximadamente 2700 millones de dólares, la deuda externa 

total alcanzaba ya 80 mil millones de dólares y la estructura de los 

plazos no sólo hacía que fuera extremadamente difícil incrementarla, 

sino que estaba empujando al país hacía la moratoria. (110} 

Los desequilibrios narrados~ nnmrgos y dramáticos .. sin pre

cedente en la historia económica de este siglo en México. se acele

raron en virtud de que la economía mexicana coinenz6 a descansar más 

en sus crecientes exportaciones petroleras, en la activa contrata

ción del crédito ex.terno l'ntc la uí'erta. existeTlte y a loa ingresos 

provenientes del alza general que experimentaron los precios de las 

exportaciones hasta 1980. 

En unos cuantos años> la economía me';!t1C8!1.:J. st:. volv1.ó 

(110) Escobedo 1 Ob. Cic. p.p. 44:. 45, 46> 47 y 48. 
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excesivamente dependiente de las export<tciones de petróleo. El valor 

de dichas exportaciones aumentó de 915. 6 millones de dólares en 1977 

a 14,562.7 millones de dólares en 1981. Así, en este Último año, el 

petróleo representó el 75. 1% del total de las exportaciomis de mcr-

cancías, en contraste con el 10% correspondiente. a 1977. (111) 

En su momen'to se argumentó que, puesto que el petróleo repr~ 

sentaba el 6% del PIB, la economía no dependía de ese producto. (112) 

Aunque la crisis económica de México se explica básicamente 

factores internos, ésta s.~ vlú prccipit::id.:l, en junio .Je 1981. 

por la baja de los precios intcrnncionales del petróleo y las altas 

tasas de interés. El impacto producido por la baja en los precios 

fue especialmente difícil ya que también se enfrentó una disminución 

en l.a demanda internacional del petróleo, (113) 

Ante esto Pemex decidió inicialmente bajar sus precios de 

exportación para mantener constante su participación en el mercado. 

Altos funcionarios del gobierno no estuvieron de acuerdo con esta 

decisión, por lo que el director de la compañía petrolera fue des-

titu!'d,, rlP c:;11 C'Argo y los precios del petróleo volvieron a subir. 

(111) Serra, J. y García Alba, P. Causas y Efectos de la Crisis Econó
mic<l. en México. Ed. Lecturas de Política Económica del Instituto 
Tecnólogico Autónomo de México. lTAM, México, 1986. p.p. 59 

(112) López Portillo, José. "Sexto Informe de Gobiernoº, México 1 1982. 
µ.p. 112 

(113) Serra, Ob. Cit. p.p. 60 
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En consecuencia, el volumen de las exportaciones de petróleo crudo 

decayó, el gobierno amenazó a sus clientes con suspender las ventas 

futuras de petróleo si no mantearan su demanda en los mismos niveles. 

( ll4) 

Esta actitud se basó en una valoración errónea de las condi-

clones del mercado internacional del petróll'.!o, puesto que la ca:fdn 

de ln demanda se interp:i:-etó como un [enómcmo temporal. (115) 

La realidad del mercado aparf!ció por fin con toda claridad. 

En 1981, el ni•Jel prorn~dlo de las exportaciones diarias de petróleo 

fue de sólo 1.1 millones de barriles diarios, promedio muy inferior 

al de las proyecciones presupuestarias del sector público para ese 

'año de 1.5 millones de barriles diarios. A la disminución de los 

ingresos procedentes de la exportación de petróleo debió seguir un 

ajuste de las erogaciones gubernamentales y de los ingresos fiscales. 

as{ como una modificación del. tipo de cambio, (116) 

Na obstante lo anterior. el gobierno toleró que el déficit 

financiero y la deuda externa se incrementaran, en los términos ya 

señalados. 

La medida de la nacionalización bancaria. tomada apresura.da 

(114) Loe. Cit. 

(115) Loe. Cit. 

(116) lbidem. p.p. 60, 61 y 62 
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e inesperadamente, en las postrímerias del sexenio. motivada princi

palmente por razones personales debido a la mala reputación e ine fi

ciencin en que envolvió a la investidura presidencial el mandantario 

en turno, desprestigió una decisión de vanguardia que en otros tiempos 

y otras circunstancias hubiera sido ponderable, e incluso positiva 

y llegado el caso nacionalista y patriota, principalmente al contLlr 

con el apoyo y cons~nso de la sociedad en su conjunto. 

El beneficio que se puede extraer de la nacionalización banc!,!_ 

ria se relaciona con una asignación de fondos más eficiente (recor

demos el encaje legal a cargo del Banco de México), pero no pudo ayu

dar a solucionar problemas de corto plazo sobre todo en la balanza 

de pagos, Por el contrario, dada la fulta de estabilidad y confianza 

en el peso en 1982. sirvió para acelerar la fuga de capitales del 

país ya que el momento elegido no fue el apropiado. Más aún los 

pagos por compensación que se efectuarán a los expropietnrios tendrán 

necesariamente algún impacto en el déficit público, justo en el mo-

mento en que e1 f!nhierno necesita mejorar su situación financiera, 

(117) 

Apoyo mi opinión de que fue una decisión má.s personal que de 

política económica con lo que manifestó Gabriel. Zaid: 

(117) Serra, Ob. Cit. p.p. 69 
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"Como resultado de declaraciones torpes y de acciones erráticas 

o contradictorias, la figura presidencial pareció incapaz de controlar 

la situación. Para más de un observador, los desastres económicos de 

1982 pueden atribuirse a una irresponsable apuesta del presidente, 

quien en sus discursos habló de "jugársela" o de "quedarse sin fichas", 

de lo cual es posible deducir que ºJosé López Portillo se jugó todas 

las divisas del país y las perdió". 

Continúa su artículo: 

11Al parecer, López Portillo quedó tan humillado por 1.-i devn-

luación de febrero (llegó a decir que era un presidente devaluado), 

que tuvo muchas dificultades para asumir equilibradnmente su papel. 

A veces pnrec!n sentirse culpable 1 n veces acusaba a los demás. A 

veces parecía haber abdicndo:o n veces asumí.a violentamente el poder. 

De la autodenigración (llamarse chivo loco) a la autonfirmación (no 

hemos pecado, no tenemos por qué hacer actos de contrición), su ine~ 

tabilidad se volvió nacional con una serie de medidas contraprodu-

centes". (118) 

Aunado a todo lo anterior existe un factor palpable, que de.:!_ 

graciadamente no es cuantificable, es la corrupción que si bien no 

se originó a partir de t 970, si as,udizó llegando a puntos inima-

ginables en el sexenio de López Portillo. Quedando desprestigiada 

( 118) Zaid, Gabriel. "Más Progreso Improductivo y un Presidente 
Apostador". Vuelta. México, 1982, no. 73 p.p. 16 
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la imagen de México. nuestras instituciones e incluso ln dignidad 

personal y nacional. Como lo describiría Reyes Heroles: 

11 Ln corrupción en México llegó n niveles inconcebibles. No 

o.necdótica, episódica o excepcional; tendía n convertirse en re-

gla y los recursos de la nación, que mediante ella se desviaban, 

gravitaban negativainente sobre nuestra magra capacidad de desarrollo 

y mejoramiento". (119) 

Vale preguntarse si de no haber existido siquiera en esa 

magnitud la corrupción que privó en esa etapa, lo siguiente: 

¿Si la situación actual sería diícrente7 l. Si se tendrían 

mas elementos para realizar un mejor planteamiento del problema 

ante nuesc.ros acreedores'? ¿Si eY.isti. ría un mayor margen de nctua-

ción por parte del gobierno? lDe no haberse perdido 1a confianza, 

el sistema político mexicano tendría autoridad moral para hacer 

frente a los embates tanto del eY.terior como del interior? ¿Si 

el Estado mexicano no tendría la debilidad y vulnerabilidad a la 

que hoy está expuesto? 

Desgraciadamente también en Latino América se ha dado esta 

circunstancia que ha sido ap:i..·ovechada por los acreedores, para 

(119) Reyes Heroles, Jesús. Respuesta al II Informe del Gobernador 
del Estado de Puebla. Ed. SEP. México, 1983. p.p. 6 
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imponer los programas de ajuste can severos a que han sido sometidos 

México y Latino América en el seno del F.M.I. 

Ante tal situación es rcconfortnnte y sigue vigente el pens!!_ 

miento universal de George Washington: "Espero tener siempre sufi-

ciente firmeza y virtud para conservar lo que considero que es el 

más envidiable de c·odos los títulos: el carácter de Hombre Honradc11
• 

Bajo las graves circunstancias señaladas, comenzó ln admi-

nistración de Miguel de la Madrid. De inmediato empezó a aplicar 

nuevos programas, normas y planes para reactivar la postrada econo-

mía mexicana. Sus principales objetivos fueron: 

1) Recuperar la confianza en el peso 

Z) Logr.l.r un tipo de cnmbio realista y r<'!lntivamence 
estable 

3) Controlar la inflación 

4) Aumentar el ahorro interno, tanto público como privado 

5) Sostener la capncidad de producción existente y mante
ner el nivel de empleo. 

El éxito de dicho programa dependía de la reducción de la 

inflación. Para ello se requería ejercer una drástica presión de 

la demanda mediante la disminución del gasto público. Implicando 

una nueva política fiscal tendiente a reducir subsidios, afectando 

los precios de los bienes y servicios que proporciona el sector 

público, esperando de esta forma reducir el déficit y la detnllnda 
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agregada, y la inflación se controlara. (120) 

Lo anterior en términos de lo establecido en el programa re-

lativo con el F.!i.I., que mas adelante estudiari!. 

Es oportuno señalar que hubo una etapa en el proceso de en-

deu<lamiento en que ·éste permitió crear condiciones favorables para 

el crecimiento económico del país. No obstante ello, después de 1981 

~e fincó sobre ha ses dé'ht les, ya que el clc·.·ado cndeudamlt!nlu vlno 

generando a su vez incrementos incluso más que proporcionales; sobre 

todo en los últimos años, sobre el servicio de la deuda. Esta empezó 

a absorver proporciones cada vez mayares de los ingresos derivados 

de las exportaciones. Así, el servicio de la deuda que en 1970 ab-

servía un 26%, en 1985 alcanzaba ya el 53% y aún llegó a alcanzar 

niveles superiores. como en 1979 que absorvió el 62%. (121) 

4) Reestructuración de la Deuda Externa. 

Es a partir de 1982 cuando los desequilibrios f:f.nanciernR y 

comerciales cobran una importancia fundamental en el desenvolvimiento 

de la economía en su conjunto. 

En ese año se registra una profundización del déficit en las 

(120) Escobedo. Ob. Cit. p.p.49 

(121) CIEN, Oh. Cit. p.p. l~ y 11 
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finanzas públicas a un nivel sin precedente de 18.2% con relación al 

PIB, un estancamiento de los ingresos por exportaciones derivado pri!!, 

cipalmente de la baja el precio internacional del petróleo, un 

crecimiento de 31.2% con relación al año previo, la necesidad de COE_ 

solidar 10 mil millones de dólares contratados como deuda a corto 

plazo el año anterior y una reducción de las reservas internaciona-

les. (122) 

En est:as condiciones, las autoridades financieras se vieron 

obligadas a solicitar a los acreedores una prórroga en el pago de las 

obligaciones que vencían en agosto de 1982 y a iniciar un largo y 

complicado proceso de reestructuración de plazos y montos a cubrir. 

Así, se logró diferir obligaciones que la economía nocional no estaba 

en condiciones de pagar en ese y los siguiente!'; nños. (123) 

Para los demás países de la región la situación se tornó 

igual o más complicada ya que 1981, cuando México todavía estaba 

en auge, la economía de Brasil y Argentina se estaba contrayendo. 

Ante el colapso fim.mciero de 1982., Hii'!:dco aventajaba a la 

mayoría de los países de América Latina, no solamente contaba 

grandes rc:;ervas de petróleo, sino que ademas podía !.levar a cabo 

ventas fáciles en la frontera con Estados Unidos. 

(122) Ibidem. p.p. lJ 

(123) Loe. Cit. 
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Tan es as:í, que los momentos mas tensos de la crisis. Mé-

xico obtuvo un préstamo de mil millones de dólares contra futuras 

entregas de petróleo y mil millones de dólares más para ln compra de 

alimentos. (124) 

Ante la situación apremiante de la crisis de la deuda en los 

años 1981, 1982 y 1983, se cstableci.cron varias posibilidades: 

la intención de crear un club de deudores, ln declaración unilateral 

de moratoria, el desacato a las medidas que se estnblC!.cían mC?diantl! 

el F.M.I. o la negociación, 

No hay duda que los países Latinoamericanos pasaron a la n~ 

gociación, para finalmente terminal:" en la resignación. Como lo 

demuestra el ánimo que se apreció entre la primera reunión de países 

deudores, realizada en Cartagena 1 Colombia y la segunda en Har del 

Plata, Argentina. En esta última, tres dr. tos países representados: 

México, Brasil y Venezuela ya no mostraban la ansiedad que pndecían 

durante la primera reunión. Los tres ya habían conseguido o estaban 

por firmar acuerdos. con sus acreedores. (125) 

Lo anterior es una prueba Üé h.:.::;.t:: d0nrlP. se ha limitado la 

soberan!a y se han sometido a estos Estados. 

(124) Casillas Vélez, Ob. Cit. p.p. 176 

( 125) Loe. Cit. 
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La reestructuración de la deuda de México se sucede en dos 

etapas: la primera inicia en 1982 que cubrió 23 mil millones de dó-

lares de pagos de capita.1 vencimientos entre el 23 de agosto de 

1982 y el 31 de diciembre de 1984, logr<Índose una ampliación al 

plazo de ocho años y cuatro años de gracia, aunque ello propició 

aumento en las tasas de interés. ( 126) 

La segunda fase de la renegociación se concreta en septiem-

bre de 198lt, en esta ocasión la sumn de 48,500 milJones de dólares 

que vencía entre 1985 y 1990, se programó para ser liquidada en un 

período de 10 y 14 años. Desde luego, en todos esos años se segui-

rán pagando los intereses correspondientes, Además se persuadió n 

los bancos acreedores para que no cobrnran la comisión por rees-

tructuración, la cual en el caso de México ascendía a 500 millones 

de dólares. (127) 

Lo anterior con un costo ligeramente inferior a lo pactado 

en la primera fase de la renegociación de 1982. 

El gobierno de México aplicó un severo y dr5stico programa 

de austeridad de acuerdo con el F .. M.I, cumpliendo al pie de la 

(126) CIEN, Ob. Cit. p.p. 13 

(127) Casillas Vélez. Ob. Cit. p.p. 177 
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letra con las exigencias de los bancos acreedores, representados a 

través de sus gobiernos y estos por el F.M.I. 

Lo anterior convirtió a México en ejemplo de buen deudor, es 

decir, de eterno pagador, lo cual contribuyó 6eg11ron:ente nl. trata-

miento en la segunda fnse de la rc.ncgocinción a que me refiero. 

Esta actitud también propici6 que los demás países Lntino-

americanos siguieran el ejemplo, que llegó a ser argumento de los 

acreedores. ;.,. pe:;o::: de to>sto. México se unió con la región, para 

solicitar condiciones más favorables en el pago de la deuda. 

El temor de los bancos acreedores propició que t-rataran de 

desarticular el proceso de unión de lo~ deudo-res, pa-rn lo cual a 

través del F.M.I. y solo así, se llegó a nuevas condiciones de pago 

con -respecto a la deuda exterior y parD. evitar cunlquie-r intento de 

unión, se confirió D.1 F, M .. 1. la facultad de supervisar en forma 

más estricta las políticas económicas de los países miemb-ros, en 

especial la cambia-ria; como lo relato el capítulo 11, pag. 47 

fi8 d<> ~Rte trabajo, con exclusión de los países acreedores. 

Para ser m5.s elocuente, el Di1:ector Gerente del F.M.1-. de-

cla-rú en su discu-rso ante la Asamblea Anual de ese organismo y del 

Banco Mundial que: 
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11Los programas de ajuste que recomienda el fondo no son una 

opción política, sino una obligación para la supervivencia de los 

países deudores 11
• (128) 

No puede ser más clara la amenaza y ln advertencia para los 

deudores. 

Paradójicamente a lo que en un tiempo se propició, Jacques 

de Larosi~re ha manifestado: 

"Se ha alegado que la adopción de medidas de ajuste que se 

exige a los países deudores retarda el crecimiento y, en consecuencia, 

acentúa las influencias recesionistas en la economía mundial. Este 

plant.eamiento revela un equívoco fundamental y no ofrece ninguna 

solución. En cuanto el nivel del déficit externo de un país empie1.;a 

a sobrepasar el del financiamiento externo que puede obtener, la 

única alternativa que tiene el país es contener el déficit dentro 

de los límites dictados por el financiamiento externo a su dispo-

sición. No puede decirse que ese proceso perjudique la recuperación, 

ya que ésta no puede basarse en un nivel de comercio superior a lu 

capacidad de financiarlo de los países importadores" (129) 

Vale la pena subr<:!yar que si e:ste punto de vista hubies'? 

(128) Ibídem. p.p. 178 

(129) Lichtensztejn, Oh. Cit. p.p. 121 



Bl. 

sido emitido durante la segunda mitad de la década de los años setenta, 

bastaría simplemente con sustituir los conceptos restrictivos de 

11contener'' y "límites" por los de "nmpl:lnr" y "e:..pansiÓn11 para toparse 

con aquel enfoque monetario de la balanza de pagos que legitimó el 

endeudamiento crecienr:e y desproporcionado de nuestros países. (130) 

Lo antet"ior significa que el esquema actual es el cumplimiento 

puntual y pago efectivo de los intereses de la deuda externa. 

So::! ha dado una '>amera visión sobre el desenvolvimiento de la 

vida económica del país y de América Latina con lo que considero se 

comprenderá mejor el estudio y las lmpllcuclones que han tenido los 

parsimoniosos y severos programas del F.M.I. 

5) Los Prograrnns con el F.M.I. , sus implicaciones y el 

papel que juegan las Cartas de lntención. 

No el objetivo de este trabajo el hacer un análisis 

exhaustivo de los programas y sus eiect.ob 

sino el de establecer sus condiciones y consecuencias en el entorno 

nacional. 

(130) Loe. Cit. 
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a) El Programa de t976 

En septiembre de 1976 se firmó la carta de intención de este 

programa; con la cual acordó el acceso al "Convenio de Facilidad 

Ampliada", en éstn se especifican las causas que orillaron a México 

a contratar el programa. Esto es: los desarrollos económicos mun

diales adversos, ln recesión de los países industriales, que se tra

dujo en una reducción de las exportaciones mexicanas y que Mé:-:ico 

mantuvo el nl.vc.l de la actividad económica por medio del gasto pú

blico. Desafortunadamente, la combinación inflación y recesión 

externa, los costos financieros en que se incurrieron para reforzar 

u los sectores de la economía y sus consecuentes efectos en el nivel 

de precios, afectaron en forma adversa a la balanza de pagos, refor

zándose este efecto con la especulación en contra del peso a media-

dos de 1976. (Puntos l y 2) 

Por las circunstancias señaladas México adoptó un plan eco

nómico con el fin de restaurar el equilibrio de su balanza de pagos. 

Se consideró abandonar el tipo de cambio fijo y adoptar un sistema 

de flotación, con el fin de que las fuerzas económ:l..cas del mercado 

est:ublccl~t:du la uuc·~·.¡ ¡:¡.:;.r:!.d~d. :,·::!. qu".! !'!'"! -:_-r<'I <'nnv~niente sostener 

el tipo de cambio por medio de financiamiento externo o contrayendo 

la actividad económica a través de reducciones en las importaciones. 

Asimismo, se suspendió él sistema de Certificadoo de Devolución de 
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Impuestos a las l)Cportaciones (CEDIS); se eliminaron controles y se 

redujeron aranceles a la importación de materias primas y de bienes 

y se implantó un impuesto a la importación. (Puntos 3 y 4) 

Independientemente de esto se estableció genericamente que 

se iban a adoptar medidas fiscales y financieras que permitirían r!. 

ducir el déficit público y financiar el comercio exterior y doméstico 

todo para establecer una administración saludable de la economía. 

(Punto 4) 

Con el fin anterior se establecieron una serie de acciones: 

1) Se implantó un sistema de regulación del crédito del 

Banco de México al sector público. 

2) Se reguló la deuda pública externa. implantando topes 

trituest.raleti al enJeudamicnto, tr.:i.tnndo de aumentnr el 

plazo promedio de vencimiento de ésta y el número de 

nuevas contrataciones. 

3) Creación de mecanismos de financiamiento no inflacio-

nario, la aparición de los petrobonos, las emi-

sienes de monedas de plata y los certiticados de la 

Tesorería (CETES). 

4) Cambios en las disposiciones fiscales, tales como el 
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incremento al impuesto sobre la renta y las exportaciones. 

5) Se aumentó el rendimiento de las tasas de interés para 

propiciar el ahorro. 

6) Se estableció una tasa de encaje legal única, para in"": 

crementar la oferta de crédito. 

7) Se creó un sistema de depósitos en dólares - crédito 

en pesos para reducir el riesgo cambiario. 

8) Se otorgaron facilidades a ln banca privada y mixta 

para el pago ele créditos que deberfun haberse liquidado 

los primeros meses de 1977 y 

9) redujo el crecimiento del circulante. (131) 

La efectividad de estas medidas se reflejó a mediados de 1977 r 

respuesta al alza en las tasas de interés la captación del sistema 

bancario se incrementó, eJ evándose temporalmente los pasivos del 

Banco de México. En la balanza de pagos, hubo un incremento en las 

exportaciones y baja las importaciones. permitiendo que las re-

brutas del Banco de México crecieran. Asimismo, se corri-

gieron las relaciones deficitarias del país con el exterior.. Por 

otro lado, e1 producto interno bruto creció por abajo del ritmo de 

crecimiento poblacional, la tasa de desempleo aumentó considerab!e 

mente. Así el déficit del sector público se redujo en respuesta a 

( l31) Córdoba, José. 11 El Programa Mexicano de Reordenación Econó 
mica", en: El F.M.I., el Banco Mundial y la Crisis Latinoame= 
ricana. Ed. Siglo XXI. México, 1986. p.p. 317 a 319 
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las políticas de financiamiento no inflacionario. (132) 

El gobierno de 1976 - 1982 ayudado por un capital inicial de 

confianza y por el bajo gasto gubernamental principalmente en el 

primer año. Fue muy exitoso en la instrument;ición de.1 programa de 

estabilización en el período 1977 - 1978. Papel importante, creo 

yo~ jugó el discurso de toma de posesión de López Portillo para el 

factor confianza y la disposición que mostró la sociedad en su con-

junto para avocarse a las nobles y grandes tareas nacionales. 

Las cifras en cuanto al déficit del sector público hablan 

por si mismas, disminuyó un 23% en términos reales, alcanzando 5. 7% 

del PIB en 1977 y 5.4% en 1978, (133) 

Al principio de 1978 se fortaleció la confianza del sector 

privado en las políticas gubernamentales y en el futuro de la acti-

vidad económica, en ¡:;ran medida gracias al aumento en las reservas 

probadas del petróleo crudo de 11.000 a 40.000 mi1l.ones de barriles, 

y a la decisión de exportarlas. El prcgrama de ajuste fue hecho a 

un lado. La inversión pública creció 48.3% y la inversión privada 

21.8% en términos nominnlP.q rlur:int~ 1978 1 f.:!·:c~cc!.::::i..::lo la r..:L.upc:.Ldcl.ún 

económica. ( 1.34) 

(132) Ibidem. p.p. 321 

(133) Ibidem. p.p. 320 

(134) Ibidem. p.p. 321 y 322 
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Es preciso comentar que esta relación entre inversión pública 

y privada• prevaleció durante el período l 978 - 1982 siempre a la zaga 

ésta última, lo cual es un factor más que contribuyó al desequilibrio 

que hemos comentado. 

Por lo que! respecta nl petróleo, fue una irresponsabilidad 

la explotación excesiva que se hizo. En 1977 el Instituto Tecnológico 

de Massachusetts (MIT), auspició un estudio completo sobrc el futuro 

de los energéticos, por un grupo de científicos y especialistas 

materia de energéticos de 16 países, entre los que particip:ircn 

técnicos de México. El estudio titulado 11Energy Global Prospects 

1985 - 2000" llegó a las siguientes conclusiones: 

Independientemente del alto o bajo crecimiento de las econo-

mías del año 1985 a 2000 decrecerá la oferta de petróleo, es decir 

habrá un faltan te del 26 al 28% de l.os requerimientos; que aunque 

real no tendrá su origen en el agotamiento de las reservas, sino en 

las políticas de reducción de la producción de los países exportado-

de petróleo. ( 135) 

Ello sin contar que algún cambio tecnológico o político haga 

varí.ar la conclusión. Por ejemplo, un sustituto del petróleo o una 

política de ahorro energético como aconteció principalmente en paí-

ses desarrollados y dependientes del insumo. 

(135) Weyant. John. "Crisis Energética y Sobre Oferta de Crudo" 
en Mercados Mundiales de Hidrocarburos, situación presente, 
perspectivas y tendencias futuras. Ed. El Colegio de México. 
México, 1983. p.p. 80 a 110 
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Lo anterior nos demuestra que los altos precios no obedecieron 

a la escasez., sino al control de la producción para mantener ese nivel 

y así propiciar demanda a largo plazo. 

Las reservas mexicanas dí! petróleo no se descubrieron en 1978, 

se tenía conocimiento de ellas incluso desde antes de 1970. lo que 

sucedió es que fue cuando se decidió explotarlA~ como he comentado. 

Además la infraestructura y la capacltación de personal que Ge uti

lizó no se formó en esa ndministración. 

Por qué razón se decidió explotar el petróleo? Habría que 

preguntarle a los responsables de la política en ese entonces, yo 

considero que fue por: 

l) Salir de escollo económico en que estaba postrado el 

país después del sexenio de Echeverría 

2) La idea de que el gobierno vía el gasto público, podía 

reactivar y orientar la economía y con la explotación 

allegaría de esos recursos. 

3) La mentalldad tlel presidente en turno, de que era una 

herencia que la aprovechávamos o una innovación tecno

lógica la haría innecesaria. Así como la ambición 

histórica de haber recibido un país desesperanzado 

entregarlo con los más alt.:os fnJict..:t> de c¡-aciai.::nto, 

producción, ingreso per c.'Ípita y en auge económico 

sin precedentes. 



88. 

4) La influencia de Estados Unidos, ya que su intención de 

no depender de la OPEP en un futuro 1 virtud de ser 

los principales consumidores~ aunado quizá a la amistad 

y negocios comunes entre el Vice-Presidente de Estados 

Unidos y el Ex-Director de PEHEX en ese. período. 

Además de ser un insumo estratégico militarmente, segu-

ramente propició y hubo anuencia para prestar directa-

mente a PEMEX lo relnclonado con los proyectos de explo-

tación. 

El desenlace lo conocemos ampliamente, el petróleo sirvió 

momentáneamente pan1 crecimiento ficticio y sólo benefició a unos 

cuantos mexicanos, muy identificables, se dilapidó el patrimonio 

cional (como el gasoducto México - Estados Unidos), mientras ln 

mayoría de nosotros fuimos espectadores de lo que se conoció 

momento como 11 la danza de los millones 11
• Hecho que hnce vigente el 

pensamiento de Lázaro Cárdenas expuesto en 1970: 

11 ¡Veinte mil millones de pesos se han dilapidado de la in-

dustria petrolera: ¿Cuánto más podr.!a haberse hecho con 

semejante suma en beneficio del país .•. ! 

como lo hicieron las compañías extranjeras robando nuestro 

petróleo". (136) 

(136) Cárdenas, Lázaro. Obras; I Apuntes 1967 - 1970 (Tomo IV). 
UNAM. México, 1974. p.p. 181 y 182 
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Sin embargo, la panacea del petróleo nunca llegó, por el con

trario donde se ha explotado ha creado problemas ecológicos, inflación 

regional, y en la actualidad los acreedores parecen ser mas dueños de 

él pues el remanente por el concepto de su exportación sirve casi 

íntegramente para el pago de los intereses de la deuda externa y la 

fluctuación de precios a veces p.arece ser que no pueda llegar a al

canzar siquiera para eso. 

b) El programa de l982 y su seguimiento. 

En esta etapa comentaré miís ampliamente el programa. propuesto 

en la cartn dP. intencltín de noviembre de 1982, haciendo referencia 

a las tres posteriores, es decir a las de enero de 1984, marzo de 

1985 y julio de 1986. Para expl.icar las pol!ticns seguldas, su avance, 

su desarrollo y su implomentación aegún los mismos documentos. En 

virtud de que la causa por la cual se acude al F. M. l. se explica fu!! 

damentalmente en la primera de ell3s y S.:? repite en las subsecuentes. 

En la carta de intención de noviembre de ese año se mencio

naron como principales causas que orillaron a México a solicitar el 

"Convenio de Facilidad Ampliada", entre otras las siguicn~es: 

Que la economía mexicana entró en una fase de vigoroso 

crecimiento durante 1977 - 1981,. impulsada principalmente por la 
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reactivación del gasto público y por un aumento crl!cientc en las im

portaciones; financiadas por medio de los ingresos provenientes del 

incremento en las exportaciones petroleras, la activa contratación 

del crédito externo 1 el alza los precios de lon productos cxport~ 

bles y a la política de tipo de cambio aplicada en el país. En 

traste con el crecimiento mexicano la economía internacional se dcb,! 

litaba y adentraba en un:1 recesión con inflación y desempleo, ori

llando a varios países sobre todo industrializados a aplicar polfti

cas monetarias restrictivas y a agudizar el proteccionismo. Los 

efectos de estas políticas y en sí de la recesión de los países in

dustrializados sobre los principales productos de exportación de 

México fueron muy significativos, el principal renglón afectado fue 

el de las ventas de petróleo crudo al exterior, que para l981 cons

tituían una proporción muy elevada de las exportaciones totales de 

mercancíns. (Puntos 1, 2, 3, 4 y 5), 

Por otro lado, al incrementarse las tasas de interés a nivel 

internacionul • el servicio de l n drmdn mex:I cnna se hizo exaf;erada

mente gravoso, lo que aunado a la baja en las l!Xportaciones provo

caron una reducción considerable en la disponibilidad de divisas. 

Con el fin de mantener la demanda interna, y dada la escasez de 

oferta, el gasto público se elevó considerablemente manteniendo así 

el nivel de importaciones, haciendo nectH>üriu t!lcvui:: el rd.:;.::.l e!::. 

endeudamiento externo, incrementándose de esta forma las presionl?S 
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sobre el tipo de cnmbio. (Puntos 3 y 4) 

El ajuste económico de los desequilibrios internos y externos, 

que hnbía sido pospuesto dur:mtc 1981 mediante c:l endeudamiento ex

terno, fue impuesto por la realidad en 1982. Hubo (ugas de capital 

importantes en las primeras semanas de 1982, que se aceleraron en 

febrero de ese año. 

Tan es así que el 18 de febrero, el gobierno dejó flotar el 

peso. Al final de mes la nueva tasa de cambio había alcanzado 

45 pesos por dólar, lo que implicaba una devaluación de 67%. Un 

programa de ajuste post-devalu.ntorio tu(! anuncia<lu puo..:o ..lt:spué:.. 

Las medidas de tal política fueran las siguientes: una disminución 

indiscriminada del presupuesto de 3~~. controles <le precios y reduc

ciones arancelarias de 1500 productos básicos y medidas para flexi

bilizar la política de fijación de la tnsa de cnmbJ.o y las tasns de 

interés. ( 137) 

En marzo de ese año. respondiendo a presiones sindicales, el 

gobierno "recomendó", si bien no decretó formalmente, un aumento de 

salarios de emergencia del 10, 20, Ó 30% dependiendo del nivel sal~ 

ria!. 

(137) Córdoba, Ob. Cit. p.p. 32.7 
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Esto representaba, después de la devaluación de febrero, el 

segundo choque de oferta en lo que iba del año. Tuvo e fe e tos desa2_ 

trosas sobre las expectativas inflacionarins, sobr-e los costos y la 

posidón de liquidez de las empresas. La t<H>a de inflación, medida 

con respecto al mismo mes del año anterior, que había alcanzado 

30.8% en enero y 34. 7% en marzo, llegó n 49.4% en junio, La dinámica 

de la formación de expectativas obligó a un segundo ajuste irnportnnte 

de la tasa de cambio, lo que trajo efectos perversos de retro ali

mentación entre inflación y devaluación. ( l 38) 

El 5 de ngosto de ese año, el gobierno introdujo el mercado 

dual de divisas. Ln tasa preferencial fue fijada en 50 pesos por 

dólar, misma que podía set· usada para importaciones prioritarias, 

los pagos de intereses sobre deudas públicas y privadas, y la amor

tización de pasivos del sistema banc::irio r.ic:dcano. La tasa llbrt! 

se fijó en 70 pesos por dólar y debía ser usada para todas las otras 

transacciones. Dadas las características del nistema financiero 

mexicano y l.:t enorme cantidad de depósitos en dólares, denom:f.nados 

"Mex-dólares", representaban el 56 .6% de los pasivos totales del 

Gi:>tc:rr.a Lúfü .... u.tlv, cuu.1H.io sólo representaban el 38.4% en enero de 

año, un sistema dual era inherentemente inestable. El riesgo 

que percibía de un congelamiento de los depósitos en "Mex-dó-

lares" y su conversión obligatoria a pesos provocó una fuga de. 

(13B) Loe. Cit. 
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capit.iles aún mayor, rei:;ul tanda en enormes presiones sobre el tipo 

de cambio. Unos cuantos días después, se congelaron estos depósitos. 

(IJ9) 

Esta decisión tuvo efectos dramáticos sobre la confianza del 

público y sobre la estructura institucional del sistema financiero, 

En un Intento por calmar el descontento, el gobierno decidió que lo~ 

depósitos en 11 Mex-clólares 1
' se convertirían a pesos a la tasa de 70 

pesos por dólar, pero que l<is préstamos se convertirían a la tasa de 

50 a uno. Las pérdidas cambiarías correspondientes, que represi:mta-

bnn el 2.5% del PIB, fueron absorbidas por el aumento en la deuda 

Interna del gobierno, (140) 

En estas circunstancias el país solicita a la comunidad ba!!, 

enria :internacional una prórroga J., 90 J.i'.üs para los pagos de la 

deuda externa, como hemos comentado. Es en este período cuando se 

entra en contacto con el F .H.!. para firmar la carta de intención 

correspondiente a noviembre de 1982, por las causas antes señaladas 

y se establccieroncomo medidas económicas para la corrección de los 

rie!:lequ1l1br1os económicos y financieros fundamentalmente, las 

s!guientes: 

Una disminución del crecimiento del gasto público y e.l 

(139) Loe. Cit. 

(140) Ibidem. p.p. 328 
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establecimiento de una política cambiarin acorde a las necesidades 

del país, con el fin de eliminar los desequilibrios en balanza de 

pagos. Para ello, se programó que el déficit financiero pro-

porción del PIB no debería ser mayor al 8.5% en 1983, al 5.5% 

1984 y al 3.5% en 1985. (Puntos 17 y 19). 

Dada ln excesiva dependencia con el exterior, la utilización 

de recut"sos externos no debería exceder n 5 rni.l millones de dó.lnreFJ 

1983, procurando reducir el uso de catos recursos en los años 

subsecuentes. 

Con el fin de incrementar los ingresos del sector público, 

revisaron los precios y Larifas de sus bienes, se adoptaron dis

posiciones fiscales tales como la aplicación de una sobre tasa del 

10% del impuesto sobre la renta de las personas físicas de mayores 

ingresos, y se revisó el Impuesto al Valor Agregado (IVA). {Punto 

20). 

La política monetaria y financiera se enfocó con el íin de 

manr::ener la actividad productiva, por medio de ln canalización del 

n.horro privado a través del sistema financiero. Se estableció 

política flexible de tasas de interés y se fomentó el desarrollo 

del mercado de valores, Asimismo se pensó que las tasas de inr::erés 

deberían moverse hacia la baja cuando comenzara a dar resultados 
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el programa de ajuste y la tnsn de inflación empezara a disminuir. 

(Punto 23). 

También se plantearon medidas tendientes a evitar el det:c-

rioro del aparato product.ivo, entre ellas se dispuso que las empre-

sas paraestatales procuraran sustituir importaciones. Asimismo, se 

estableció el Fideicomiso para la Cobertura de Riesgos Cambiarios 

(F1CORCA), por medio del cual se reestructurarían a largo plazo los 

pasivos externos del sector privado que representaban una carga 

muy fuerte para las empresas y constituirían una amenaza contra el 

aparato productivo. (141) 

Todas est.as políticas quedaron sujetas al cumplimiento de 

metas trimestrales de las variables que a juicio del F.M.I. fueran 

básicas para el desarrollo de la economía. Esto es, se establecie-

ron topes al endeudamiento externo del Sl!Ctor públ.ico, al finnncin-

miento del Banco de México, al sector público. Se calendarizó un 

nivel de acumulación mínimo de reservas y se estableció que loi; 

atrasos de pago corrientes en que había incurrido la economía mexi-

cona deberían reducirse en forma ordenada. ( 142) 

Ante la aplicación de estas medidas la economía reaccl.onó 

con una profunda recesión, disminuyendo el PIB y el ritmo de la 

{141) Ibidem. p.p. 336 y 337 

(142) !bidem. p.p. 348 y 349 
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inflación. Igualmente se registró un superávit en la cuenta corriente, 

lo cual se reflejó en el incremento de reservas. El nivel de ahorro 

se incrementó considerablemente al elevarse la captación de la banca 

comercial en un 60%, debido principalmente a la reacción del público 

ante lai:> políticns de tasns de interés y a las decrecientes especta

tivas inflacionarias. ( 143) 

Lo anterior alentó la perspectiva de que se reactivara la 

economía en l 98'•. 

En la carta de intención de 1984 • se establecen los princi

pales logros de la aplicación del llamado Pro¡;,rama Inmediato de Re

ordenación Económica> adoptado a fines de 1982 e implementado durante 

1983. 

Con el programa anterior se incrementaron los ingresos del 

sector público, debido a las disposiciones fiscales ndoptndas desde 

fines de 1982, incluyendo medidas impositivas y la adopción de una 

política 11realista 11 de precios y tarifas de bienes y servicios pro

vistos por el sector público. Los mayores ingresos del sector pe-

renta y de los impuestos C!ipeciales sobre producctón y servicios, 

(143) Ibidem. p.p. 350 y 351 
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compensaron ampliamente la menor recaudación del impuesto al valor 

agregado. Este resultó inferior a lo proyectado originalmente debido 

a que los niveles de las importaciones, de la actividad econó, •. ica y 

el consumo de bienes y servicios gravados por ese impuesto fueron 

inferiores a lo previsto (punto 6). 

El gasto total del sector público fue algo superior a lo que 

proyectó para 1983, debido sobre todo a los mayores pagos por 

concepto de intereses de la deuda. En la mayoría de los otros rubros 

se mantuvo dentro o incluso por debajo de los niveles autorizados 

originalmente (punto 7). 

La pregunta obligada es ¿ Por quién fueron autorizados los 

anteriores niveles ? , ya que en ningún extracto de la carta se 

menciona. 

Se dice que se han dado pasos importantes para aumentar los 

ingresos fiscales a través de las medidas impositivas instrumenta

das en 1983; en consecuencia, durnnte 1984 los esfuerzos se conc::cn

trnr!.:m r:.:::::: en f,H:Lc.1ll!i.;t:r lu administración tributaria que en elevar 

las tasas impositivas. (Punto 17). 

Lo que se explica, en razón de las altas tasas que se impu

sieron, las cuales tuvieron un fuerte impacto n la S{lCiedad. 
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Asimismo, se estima que la dependencia del sector público 

respecto al financiamiento externo disminuirá nuevamente en términos 

netos durante 1984. (Punto 26). 

El programa suscrito en la carta de intención de 1985, siguió 

los mismos lineamientos de los dos anteriores y se señalaron como los 

principales logros de la implantación de estos, los siguientes: 

Ln evolución de la economía mexicana desde que se inició el 

prog!:'.:l.r.'l.'.l de aju::.tc h.:i. nido .::ilcr.tador~•· La. b01lanz.n. de pagos ha m.::jo

rado sustancialmente, las finanzas públicas se han fortalecido, la 

inflación ha reducido de manera significativa y la actividad 

económica ha experimentado una recuperación gradual. (Punto 2). 

Se señala que durante 1985 se ncelerará el proceso de 

titución de permisos por aranceles para cubrir entre 35 y 45% de 

las importaciones de mercancias antes de que se termine este aiio. 

(Punto 19). 

También se adoptaron medidas para fomentar las exportaciones, 

incluyendo la ampliación del sistema de importaciones temporales 

para que beneficie no sólo a los exportadores directos sino también 

los productores locales de insumos para empresas exportndOras. 

(Punto 20). 
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Durante 1984 la contr<l.tación de financiamiento externo resultó 

inferior a los montos que se programaron originalmente (Punto 22), 

Durante el pct"íodo de finales de 1982 n 1985, que se aplicó 

el. programa trienal, podemos decir que se corrigieron gradualmente 

los desequilibrios narrados anteriormente, a excepción de combatir 

eficazmente la inflación, no obstante el alto costo social. 

Sin embargo, durante 1986 debido especialmente a la baja del 

petróli:o, que ir.clu~o fut• imperior :l lo previsto, es decir se pensó 

que la baja sería de 2 dólares por barril, la realidad fue mas 

severa propiciando que se ahondaran los desequilibrios, al contar 

con menos recursos para satisfacer el presupuesto programado para 

ese año, el cual originalmente había contemplado una baja en el 

precio del crudo por la cantidad señalada. 

Es en estos términos cuando se firma la carta de intención 

de 1986, solicitando un crédito de contingencia por 18 meses, lns 

principales razones expuestas fueron: 

Que mediante el convenio <le facilidad ampliada que cubrió 

el período de 1983 a 1985, la economía logró avances importantes, 

logró mantener el nivel de empleo, la inflación se redujo después 
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de 1982 no obstante que siguió elevada y el déficit del sector pú

blico se redujo substancialmente. En el Último trimestre de 1984 

aparecieron dificultades para continuar con la instrumentación del 

programa y éstas tornaron más pronunciadas durante el primer se-

mestre de 1986. El repunte en la actividad económica privada aunado 

a nlgunas desviaciones en las fin:mzas públic<ls dehiclas en parte n 

pagos de !nte1:eses superiores a los programados, así como a la falta 

de financiamiento externo, provocaron presiones en los precios y cm 

la balanza de pagos. (Puntos 1 y 2). 

El presupuesto de 1986 se elaboró con la idea de introducir 

medidas correctivas adicionales al déficit del sector público; sin 

embargo, a principios de este año y debido a la brusca caída de los 

precios internacionales del petróleo, la economía se vió fuertemente 

afectada y en consecuencia 

gresos por exportaciones y 

redujo el ingreso nacional, los in

genera t los ingresos del sector públ,! 

co por aproximadamente 6.5% del PIB. (Punto 3). 

Para acceder al Convenio de Crédito Contingente, se redi

señó el siguiente programa: 

Fortalecer las finanzas públicas, mediante una política 

fi!ico.1, de precios y tarif.::i~ d;;:! s:isto público que permita pror:iover 

una mayor eficiencia en la asignación de los recursos. 
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Se comenta que el sistema tributario mexicano no fue diseñado 

para operar en un ambiente altamente inflacionario; es por ello que 

se programa iniciar una refoi·ma estructural, corrigiendo la base 

gravable, las pérdidas de ingresos resultantes de loo rezagos cuando 

el impuesto se causa y cobra. así como una mejora en la adminis-

tración tributaria. (Puntos 4, 5. 6 y 7). 

En esta carta de intención se menciona que se han hecho 

ajustes en los precios y tarifas del sector público, en respuesta a 

esta polítfra se r.:.cncionan los incrementos a las t:arifñs eléctricas, 

las cuotas telefónicas e incluso se hace notar que el precio del 

transporte urbano '1metro 11 sufrirá un incremento de $20. 00 pesos en 

vez de sol.o $ 1.00, todo lo anterior a fin de evitnr transferencias 

o endeudamiento adicionales del gobierno para cubrir costos de ope

ración pretendiendo se incrementen los ingresos estatales en un 

1.2% con respecto al PIB. (Punto 8). 

Se comenta que el gasto público se ha ajustado drástica

mente durante los. últimos cuatro años, ya que declinó a 26.5% del 

PIB en 1985 y se proyectó en 24.9% rf1r:?. ?.9e6 ..:.w.111cio era de 35% 

1981. La inversión pública disminuyó de B.3% de. PIB en 1981 a una 

de 3.5% en 1986 1 esto equivale a un 55% de reducción en términos 

reales. (Punto 9). 
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En el punto diez se menciona que al inicio de esta adminis

tración. en diciembre de 1982, hobfo l 1 155 empresas y organismos 

públicos, número que se ha reducido a 697 y se seguirá' reduciendo 

los próximos meses. 

También se señala que reorganizó Conasupo sus operaciones y 

racionalizó subsidios. Al mismo t.iempo que el Banco de Méx:ico ha 

contenido los efectos del financiamiento del sector público en 

sencia de recurso6 externos. (Punto 11). 

En los Últimos cuatro años, las autoridadC!s rne:dcanas h,1n 

establecido una política selectiva para promover la inversión extrn!!_ 

jera, con especial énfasis en las árens relacionadas con exportacio

nes no petroleras y transferencia de tecnología, dentro del marco 

legal actual. Durante el período 1983 - 1985, mas de 150 proyectos 

100% de capital extranjero han sido aprobados. Recientemente se 

han tomado medidas. y serán fortalecidas en el futuro, para facili

tar los procedimientos administrativos de inicio y aprobación de 

los proyectos de inversión extranjera, así como para incrementar el 

flujo de capital ex terne hacia sectores prev lamente seleccionados. 

(Punto 19). 

La pregunta obligada es, ¿ Son los idóneos, tanto el secre

tario de Hacienda como el Director del Banco de México, para hacer 
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este tipo de declaraciones y asumir la responsabilidad que entrañon 

las mismas ? 

La petrolización de nuestra economfn. así como tiU vulnerabi

lidad, no puede est.1r mejor ejemplificada que en el punto veinte de 

la carta en cuestión: 

Tornando en cuenta la dependencia de la economía mexicana 

respecto a las exportactones petroleras y el grado de inestabilidad 

que actu.J.lraenl~ afecta a los mercados petroleros, el gobierno mexi

cano solicita el apoyo de la comunidad financiera internacional en 

la instrumentación de un mecanismo destinado a proteger temporal

mente la economía de fluctuaciones drásticas en el precio del petr§. 

leo. facilitando su ajuste ordenado y de esta manera impedir cambios 

bruscos en el patrón de asignación de recursos. Const!cuentemente, 

las siguientes acciones serán observadas en respuesta a cambios en 

el precio internacional del petróleo: 

a) Escenario Básico.-

En tnntn ,.1 p:-c::io pi:v11.1t:Jio de la mezcla del petróleo 

de exportación pertn.:'.!nezca Jentro de la banda de 9 a 

14 dólares el barril en un trimestre dado, se propone 

que el flnancinmiento ex.terno neto al sector público 

contemplado en el programa no se modifJ.q11e. 
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b) Escenario con Variacionl!s Decrecientes.-

Si los precios caen por debajo de los 9 dólares por 

barril. se espera que el programa esté completamente 

protegido por un pe["!odo de 9 meses sobre las bases de 

1 a 1 de financiamiento adicional por cada dólar en que 

caiga el precio del petróleo, y t:l balance operacional 

y otras met'1s relevantes serán modificndas para ajus

tarlas a las pérdidas de ingresos. En este contexto, 

las autoridades mexicanas solicitan que el Fondo Mone

tario Internacional contribuya financiando esta caída 

del déficit, Otros acreedores también serán invitados 

a participar en el esquema. El financiamiento adicio

nal potencial de todas las fuentes no debiera exceder 

2,500 millones en un período de 18 meses. Después de 

los primeros 9 meses podría compartirse la caída entre 

el ajuste doméstico y el financiamiento externo, donde 

el ajuste doméstico podrín progresivamente aLsorver la 

caída en los subsecuentes 5 trimestres. 

e) Escenario con Variaciones Ascendentes.-

Si los precios se mueven por encíma de los 14 dólares 

pr:>r bcrr:il, el flitc111i.:1amient:o externo podrá ser redu-

cido en correspondencia con los ingresos adicionales 

resultantes. El balance operacional y otras metas 
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relevantes su ajustarían consecuentemente. 

Seguramente a los negociadores e ideólogos del programa 

los iluminó la frase de Haracio: "Ln fortuna es como un 

vestida: muy holgndo nos emhnraz:a, y muy estrecho nos 

oprimeº. 

e) Comentarios a los Programas.-

Tanto el programa de 1976 como el de 1982 y subsecuentes 

se hnn aplicado en situaciones difíciles para la 

m!a mexicana, de hecho, el programa implantado a vartii: 

de 1982 es una consecuencia clara de la recesión expe

rimentada n nivel internacional a partir de 1979; ya 

que, por un lado se conjugaron los efectos externos, 

hemos comentado, esto es, el alza en las tasas de 

interés y la bnjn en los precios del petróleo que afec

taron la posición externa de México y el servicio de su 

deuda. Y por otro lado, las políticas internas expan

sionistas motivadas por el auge petrolero, que lo ori

llaron a recurrir a los mercados internacionales pri-

vados de cupiLúl, ~Gr. el fi:: d~ tl"•nt-Pn~r el acelerado 

ritmo de ere.cimiento impuls.:ido principalmente por el 

gasto público. 

Es claro que las políticas que se implantaron estaban 
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dirigidas hacia el ajuste de los desequilibrios en la 

balanza de pagos, al controlar el crédito interno y el 

gasto del gobierno. De hecho, en los programas se 

buscó .disminuir el déficit financiero del sector públi

co, por medio del incremento en sus ingresos y en el 

financiamiento no inflacionario del mismo; esto se re-

fleja en la creación de Cetes, el incremento los pr~ 

cios de los bienes y servicios piih1 ices y en los ajustes 

de la política fiscal. Asimismo, el gasto público se 

recionalizó al reducir los subsidios que se consideraron 

innecesa ríos. 

Por otro lado, cabe señalar que en los programas se es

tablecieron metas al endeudamiento externo del sector 

público y se reguló el financiamiento del Banco de Mé

xico a éste. 

También al seguir políticas realistas en lo que respecta 

al tipo de cambio, ya que este se encontraba Dobre va

luado tanto en 1976 como en 1982, se buscó el nivel de 

cc¡ull1L.a.lu con el tin de incrementar la competitividad 

de los bienes exportables y al mismo tiempo nivelar las 

transacciones económicas con el exterior. Esto es 

evidente en el programa implementado a partir de 1982 
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con el superávit sin precedente en la cuenta corriente 

y con la acumulación excesiva de reservas que también 

era un objetivo en los programas. (144) 

Asimismo, se buscó reactivar la economía a través de la can!!_ 

lización del ahorro interno por medio de las políticas de tasas de 

interés y la modernización del sistema financiero. Esto hizo con 

el fin de no recurrir al financiamiento inflacionario de la economía, 

ln cual quedó lim:l.tada al implrmtarse topes al crédito doméstico, el 

cual aseguró por un lado el incremento en ln.s y por otro 

freno indirecto nl gasto del sector público. (145) 

En les programas al reducirse el crecimiento del PIB y por 

otro lado mantenerse el crecimiento de la población en niveles 

siderablemente altos (2.9% anual)• propició una baja en el PIB per 

cñpita, lo que ha afectado seriamente el bienestar de la economía, 

con un altísimo costo social. el cual mas adelante comentnremos am-

pliamente. 

Así, las polític.:J.s salariales "realistas" que se plantearon 

en los programas, con el ritmo de inflación que se mantiene a niveles 

(144) Villarreal, René. "Deuda Externa y Política de Ajuste, El 
Caso de Néxico 1982 - 198611

, en: Deuda Externa, Renegociación 
y Ajuste en la América Latina, Lecturas, El Trimestre Econó
mico. No. 61 1 Héxico, 1986. p.p. l19 y 80 

(145) Ibídem. p.p. 53 
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elevados, los aumentos de salarios no han sido compensados. 

No es la finalidad de este estudio establecer el monto de los 

recursos asignados por medio de estos programas a nuestro país, ni 

los términos de los mismos, pi? ro si podernos h.::icer un.:i panor5r.dca de 

la situación al señalar que desde 1983 hasta 1988, México traspasó 

unos 33, 000 millones de dólares en intereses a sus acreedores extra.!! 

jeras y recibió de vuelta sólo 13,000 millones en nuevos préstamos 

netos del exterior. Aproximadamente una mitad di:! éstos provinieron 

de instituciones oficiales como el F.M.I. o el Banco Mundial. Con 

pagos de intereses anuales que totalizan 6% o más del PIB, así 

una tasa de ahorro de 20%, México transfirió cada año cerca de 

un tercio de sus ahorros internos al extranjero. (146) 

La transferencia neta total de capital mexicano al exterior 

ha sido todavía mns grande• porque fue tnmbién el. mayor mercado de 

capital fugado de la banca privada del mundo. Tomando en cuenta el 

capital privado fugado, México fue realmente un "prestamista neto" 

del mundo exterior desde 1982 hasta 1987, en un monto cercano a los 

50,000 millones de dólares. Mientras la deuda externa continuó 

creciendo casi 2ü,üúU millones de ctÓJ.ares. l14/j 

(146) Henry, James B., de The Washington Post. "Otra Cara de la 
Crisis Deudora", en:Excelsior, México, 10.XII.1988. la. 
Sección, p.p. 7 y 8 

(147) Ibidcm. 



109. 

Cabe señalar que los programas de estabilización que aplica 

el ~·.M.I. • son para ajustes a corto plazo (tres años generalmente), 

dado que suponen que el desequilibrio en la balanza de pagos es co-

yuntural. Esta característica hace que tengan un costo social muy 

alto, ya que los efectos en la producción y por consiguiente en el 

empleo son muy fuertes. Es por ello que se han criticado severamente, 

entre las principales razones se encuentran las siguientes: 

El F.M.I. al basar la balanza de pagos con un enfoque mane-

t:ario, presupone la cxistenc ia de ::..excuJos internos perfectos, lo 

que implica que el mecanismo de precios efectivo. Sin embargo, 

con los programas que se aplican en los países en desarrollo existen 

controles de precios bien establecidos y generalmente c'.ll liberalizar 

el mercado se incurre en presiones inflacionarias fuertes; asimismo• 

es posible liberalizar todos los precios y eliminar los subsidios 

ddda la existencia de presio11es socinlcs, por lo que es muy común 

la creación de mercados negros en estas econou1ías. (148) 

Cuando los especialistas del F.M.I. aplican un prograrna de 

estabilización tienden a suponer un crecimicntn Pn lt:i!: p:-.::.:.iu~ y en 

el nivel de importaciones y con ello predicen el i.ngreso. Con ello. 

establecen los topes o metas que debe seguir el país en las variables 

( 148) Dornbusch, Roger. 11Stabilization Policies in Developing 
Countries: What llave We Learned? 11

, World Development, 
Vol. 10. No. 9 p.p. 701-718. Impreso en Inglaterra. 
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como: el crédito doméstico. las reservas internacionales. el finan-

ciamiento de fo banca central al gobierno federal, el nivel de ende!!_ 

damienr::o de la economía, el financiamiento del déficit del sector 

público, etcétera. Hasta aquí ya existen serios problemas. Esto es, 

primero, al suponer un crecimiento dado en los precios y el nivel 

de importaciones, se pnrte de una base errónea, dado que generalmente 

esttmación es muy diferente .:i l.'.1 realidad, entonce~ las metas que 

establecen van a ser en funciOn de un 11 tnundo ficticio"; esto es. 

en 1a mayoría de los programas que estahl<>ce el F .M. I se fijan metas 

nominales, por ejemplo, el déficit: en relación al PNB, al estable

cerse un crecimiento erróneo en el PNB obviamente la proporción 

puede variar y componerse medias formas quedando ambiguo el. tope 

a alcanzar. Asimismo, el déficit se puede restringir mas de lo es

timado y ocasionar una dilación mayor a la prevista. Otro pr0blcma 

que ~e pue<le incurrir, es el de generar una acumulación excesiva 

de reservas que tiende a reforzar el esfuerzo deflacionario en la 

economía. (149) 

En los programas del F.M.I.• una de las herramientas son 

los tipos de cambio y las tasas de interés, de: hecho, la forma más 

directa de regular la balanza de pagos es por medio del tipo de 

(149) Loe. Cit. 
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cambio. Es preciso señalar que por un lado, si se elige seguir un 

período de devaluaciones continuas, esta política genera distorsio

nes fuertes en la economía, dado que el tipo de cambio nominal 

puede disparar por la demandil especulativa del dinero '.l qued.ir por 

arriba del cambio real. Por otro lado, si se decide implantar 

control de cambios, aparte de incurrir en costo~ al n.:mtcncr el apa

rato burocrático, se puede caer en el error de establecer un tipo de 

cambio nominal por abajo del tipo de cambio real. El hecho de que 

se mantengan tipos de cambio irreales, tanto por arriba como por 

abajo del desequilibrio, puede generar presiones en las reservas y 

por consiguiente en la balanza de pagos, tal como ha sido el caso de 

México en los últimos años. (150) 

Con relación a las políticas de tipo de cambio y de tasas 

de interés, si se mantiene el tipo de cambio fuera del de equilibrio~ 

debe mantener una política de tasas de interés reales, aquí hay 

que tener cuidado, dado que por un lado, se incrementa el ahorro 

pero por otro se tiende a restringir la inversión, con el consi

guiente incremento en el desempleo. Asimismo, las mC?tas de t~po de 

cambio en combinación con la deflación monetaria llevan n una sobr~ 

valuación real del tipo de cambio y la baja en la tasa de inflación 

eleva el deseo de mantener el dinero en balances en efectivo 1 

(150) Loe. CiC. 
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desviándolos de la producción, causando deflación y una tendencia a 

elevar las tasas de interés reales, ocasionando la consabida baja en 

la inversión y un incremento en el desempleo. (151) 

Los programas de estabilización con el F.M.I. han sido una 

mala opción al problema de la deuda incluso en el corto plazo. Las 

políticas implementadas han propiciado un alto costo social, lo cual 

implica que el deterioro que se detuvo en 1982 respecto al pro-

blema de la deuda en Latinoamérica no encontró una solución, sino 

simplemente unn pausa, y en el largo pla~o de seguir estas polítical:i 

puede ser mas grave el desequilibrio que se viva de no encontrarse 

una solución .'.11.!ccu.'.ld.:i. .n. este problP111fl. 

6) El Costo Social de la Crisis en México y América Lntin11. 

La Crisis Social 

Las fases de expansión económica fomentaron paut:n.s de 

consumo para sectores minoritarios de la sociedad, 

mientras la mayoría preservó sus precarias condf.ciones 

materinle~ de vida. En la fase de contracción económica 

los agudos contrastes aumentan los indicadores econó

micos, aunque elocuentes, en ocasiones son t!.ngañosos; 

(151) Lnc. Cit. 
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reflejan crecimiento, no desarrollo, muestran cantidad 

no calidad. En todo caso, requieren clasificaciones de 

otro t:ipo que la teoría e:dstente no contempla. (152) 

Podemos estudiar el dramático costo liocial en los siguientes 

rubros: 

1) Distribución del Jngrcso.-

El producto per cñpita de los países Centroamericanos 

ascendió en 1984 a 582 dólares que en relación n los 

534 de 1970, se presentó un ligero aumento de 9'Z y una 

disminución de casi 10% respecto a 1980. (153) 

En el. dictamen de la cuenta pública de 1987, presentado 

en la sesión de la Cámara de Diputados, se asentó que 

el ingreso per cápila en Húxico .se redujo 10, 7% y 

cuanto a la distribución del. ingreso de que un 10% 

de la población se apropia un 36. 6%, en tanto el 46.1'.: 

lo distribuye el resto de la poblaci6n. ( 15!1 ) 

(152) Gil Padi1la, José Manuel. "El Costo Social de la Crisis en 
Centro América", en: La Deuda Externa en Centro AmGrica. 
CEMLA. México, 1987 p.p. 1211 

(153) Loe. Cit. 

( 154) Gonziílez López, Osear. 11Maximato Tecnócrata", en: Excelsior, 
Mé,dco, 2.XII.1988, la. Sección, p.p. 8 y 9 
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Lo que nos demuestra que el problema fundamental es la 

incquitativa distribución del ingreso, ya que por ejem-

plo en Centro América a principios de 1980, 20% de la 

población más pobre de la región dispuso Únicamente del 

3. 7% del ingreso generado, mientras que el 20% más rico 

recibió 57 .11% Es d~clr, el modelo económico de creci-

miento no ha siclo capaz de generar una distribución 

justa. ( 155) 

2) La Pobreza. -

Una definición de ésta es "un síndrome situacional en 

el que se asocian el infraconsumo, la desnutrición, 

precarias condiciones de hnbitac1Ón, bajos niveles cd_!! 

cacionales, malas condiciones sanitarias, una inserción 

ya sea inestable en estratos primitivos del aparato 

productivo, una actitud de desaliento, poca actividad 

en los mercados d€? participación social, y quizá la 

adscripción n una escala particular de valores. dife-

renciada en alguna r.iedida a la del resto de la sacie-

dad". (156) 

(155) Gil Padilla, Ob. Cit. p.p. 125 

(156) Altimir, Osear. "La Dimensión de la Pobreza en América 
Latina", CEPAL. Santiago de Chile, 1978 p.p.180 
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En el acceso a la canasta básica familiar de alimentos 

se utilizó como indicador estadístico paro. medir y eva

luar la desnutrición y la incidencia de la pobreza, de

finiéndose como "el conjunto de productos básicos que 

constituyen una dicta usual de la población, en canti

dades suficientes para cubrir adecuadamente, por lo 

menos, las necesidades energéticas de todo individuo". 

(157) 

En la pobreza .inciden elementos fundamentales como: 

alimentación, empleo, salud, educación y vivienda, 

Así como el. armamentismo y aspectos políticos. 

La correlación entre empleo y pobreza es directa. Las 

personas que no tienen ncceso n bfeneR y servicios su

ficientes, generalmente están desempleados y subemplen

dos. 

En México la inversión total en el sexenio 1982 - 1988 

se desplomó en una proporción tan gt'an<lt! qu~ hu ...;Luc.ulv 

situación poL!t.ica y social arriesgada según cálc~ 

los del Centro de Estudios Económicos del Sector 

(157) Loe. Cit. 
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Privado (CEESP), y en base a datos proporcionados en el 

sexto informe, esa inversión. de representar el 21% del 

PIB en 1982, cayó a sólo el. 5% en 1988. Según el CEESP 

-¡ la CEPAL esa grave contracc16n de la inversión fue 

mayor en el rubro de la infraestructura, que en los 

últimos seis años desplomó de 5. 5% a 2% lo que dió 

orígen a cuc.llos de botella en el desarrollo industrial 

y productivo del futuro. ( 158) 

La inversión pública sufrió una caída histórica de 40% 

respecto al sexenio anterior, mientras el desempleo a~ 

mentó alarmantemente llegando a cifras de entre los 

seis y ocho millones de desocupados. Según el CEESI', 

los efectos de esta política económica se atenuaron 

11mediantc el crecimiento de la llamada economía sub-

terránea". (159) 

Conforme a lo anterior el desempleo en el sexenio 1982 

- 1988, llegó a 31. 7% de la población económicamente 

(158) Saxc-Fernández, John. ºIlegitimidad y Crisis'! en: Ex.cclsior, 
México, la. Sección. ll.XII.1988 p.p. 8 y 18 

(159) Loe. Cit 
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activa y el desempleo abierto a l 7. B:t, aunado a esto, los 

topes salariales socavaron el poder adquisitivo del 

salario en este mismo período en un 48. 7% ( 160) 

No hay elementos suficientes para cuantificar el sub-

empleo. aunque existen evidencias de su creciente 

magnitud. Otro aspecto son las personas desocupadas 

que se salen del concepto de 11desocupación abierta": 

loo que ya uo bu::;can trabajo porque es imposible enea!!. 

trarlo. 

La alimentación es un elemento fundamental en la cali-

dad de vida de la población; su cantidad y calidad de-

terminan el desarrollo de las potencialidades de un 

individuo y por lo tanto condicionan el dcsnrrollo de 

la sociedad. (161) 

En un estudio de la Comisión de Finanzas del Congreso 

del Trabajo se afirma que la pérdida de la capacidad 

de comp1:a del salario, aunada a los niveles de dcsem-

pleo, han hecho que la desnutrición afecte a 62% de 

(160) "E.l Gobierno dt! la Crisis; Balance del Sexenio; Sección 
Financiera de Excclsior, México 29.XI.1988 p.p. l y 8 

(161) Gil Padilla, Ob. Cit. p.p. 127 
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la población del país y sólo 20% de los mexicanos 

suman carne 'j leche todos los días. (l62) 

La desnutrición desencadena la muerte de 200 mil niños 

mex.icanos, según estadísticas de ln Organización Mun-

dial de la S<ilud (0!-15), la Secretnría de Salud (SSA), 

y el DlF, señalando que quienes logran sobrevivir a la 

desnutrición (anémicos), quedan marcados con altera-

cienes neurológicas irreverslblt:s, po:- lo que de con-

tinuar esta tendencia del mal en los prfodmos diez 

niios, i:l pa:!~ contitrÍ! r.on 15 ni llenes de personas con 

trastornos mentales. ( 163) 

Quizá los afortunados son los que no sobreviven, ya 

que muchos de los que lo logran quedan con limitncio-

ncs mentales. ;.'a que entre los seis meses y dos años 

de edad, o=urre el crecimiento acelerado del C.t!L"ebro, 

la interconexión de neuronas y su funcionalidad, lo 

que arroja el coeficiciente intelectual de c.adn 

persona. Esta es la etapa crítica del niño, porque 

( 162) Gotlzález López, Ob. Cit.. p.p. 9 

(163) Chimel.y, Eduardo. Decesos y Daños Neurológicos Irreversibles, 
un: Excclsior, México. Sección En los Estados. p.p. l y 4 
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aumentan sus necesidades nutricior.ales y si el infante 

·recibe en ese período todo lo que requiere en proteínas, 

lecitinas y demás a pesar de que sufra después las care!!_ 

cias de esa índole, su inteligencia no se verá afectada 

aunque puede resultar de baja estatura. (161•) 

Vemos como el prohlem3 depende otra vez en la distribución 

del ingreso. 

Tambl.t!n oLcJ~c-=: a que lao t.lerr.:u;, lus J~ ;;.ayor calidad en 

buena pnrte se dedican a producir mercancías de exportación de bie

nes no básicos para países desarrollados (cnfii. plátano, cacao, etc.), 

otras tierras se quedan ociosas (con fines especulativos o por falta 

de seguridad en su tenencia), y actualmente algunas se dedican al 

cultivo de estupefacientes. Por lógica el acceso a los mejores al! 

mentas disponibles es para quienes mós tienen. 

Sin embargo, el sector agropecuario con la política dE: 

reducir gasto público, bajó su participación en el PNB en términos 

reales durante 1982-1987 de 18.6 n 9.2% en atención a la baja en 

los créditos para cultivos fundamentales. 

(164) Loe. Cit. 
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¿ Cómo está influyendo la crinis en la alimentación ? La 

inflación. el desempleo. la baja de salarios reales, l Cómo están 

afectando a largo plazo ? ¿ Estaremos aumentando el ejército de 

deficientes mentales y de desnutridos a los que luego acusaremos 

de perezosos y de minusválidos mentales. pero que en realidad ~crán 

"hijos de la crisis 11 ? ( 165) 

Por otra parte, falta ;1tención a la medicina preventiva, 

incluyendo servicios sanitarios. Adicionalmente se ha descuidado 

la situación ecológica, coexistiendo y retro-alimentándose el sub-

desarrollo con una ecología deteriorada producto de una moderniza-

ción inadecuada. ( 166) 

Es cierto que ha habido avances en el sector salud con res-

pecto a la esperanza de vida y la erradicación de algunas enfer-

medades y en otros casos han sido amplias las campañas establecidas. 

E:;:; tos uv.:i1H . .:1o:tó twn importantes, pero insuficientes. La rnor-

talidad es caus.:ida por enfermedades propias del subdesarrollo: las 

parasitarias y en las que la desnutrición es determinante. Por 

(165) Gil Padilla, Ob. Cit. p.p. 127 

(166) Ibidem. p.p. 128 
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ello la salud es una consecuencia de las circunstancias socioeconó

micas de la población y se vincula con la nutrición, la vivienda. 

la educación, etcétera. 

La cobertura de la seguridad social es limitada, me atrevo 

a decir que no alcanza a todos los asalariados. En el período de 

1982 - 1986. el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), redujo 

su gasto real en un 43.6% y el ISSSTE en un 45. 7%. (167) 

En México la situación se ha tornado crítica (principalmente 

en el Distrito Federal), la Sociedad Mexicana de Salud Mental señala 

que uno de cada tres mexicanos requiere atención médica por proble

mas psíquicos, que los trastornos que se padecen son causa del am

biente social de tensi6n, de la frustración e inseguridad pública 

por el empobrecimiento de la economía y por la tergiversación de 

valores. Observan que los citadinos deambulan por la calle con el 

ceño fruncido cuidándose de la agreaividad circundante, cansados de 

tanto esfuerzo y con poco dinero devaluado el bolsillo, con ra-

bl<:1. ruvrl¡¡;,i(!;¡ por ::::cntir!',,. nhjPto de abusos y con impotencia depre

siva por no poder defenderse. Todo este cúmulo de situaciones, a 

consideración de los especialistas en psiquiatría, está incremen

tando las molestias y trastornos psíquicos del rnexicnno y a ello 

(167) Gonzá!F.:z López, Ob.Cit.p.p.8 
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habrá de responder el sistema de salud mental social. (168) 

De acuerdo a estad!sticns de esta sociedad médica, indican 

que el homicidio que había duscendido muestra ahora unn tendencia 

creciente, el suicidio aumenta poco a poco al igual que el consumo 

de tóxicos y todos los factores sociales parecen conjugarse para 

incidir forma negativa sobre la salud mental de la población. 

(169) 

La Educación ha sido una de las áreas a la que se hau <lé<li-

cado grandes esfuerzos, habiéndose obtenido importantes logros en 

los últimos treinta años. Sin embargo, el gasto público dedicado n 

este rubro de 1982 n l987 descendió en términos reales en un 31.9%. 

La crisis ha sido determinante para ln reducción de inver-

sienes y con ello el incremento del déficit de infraestructura es-

colar y el deterioro de los sueldos de los maestros. Además, se 

reducen los gastos en ciencia y tecnología y se genera una falta 

(168) Cienfuegos Calderón, Rafael. "Uno de cada Tres Mexicanos 
Requiere de Atención por Problemas Psíquicos", en: Excelsior 
6.XlI.1988. p.p. 4 y 35 

(169) Loe. Cit. 
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de posibilidades en el mundo del trabajo y la producción. 

El rezago tecnológico en un futuro propiciará que sea mas 

difícil salir del subdesarrollo. 

El grado de educación incide fundamentalmente en que el 

estado de pobreza permanezca. 

El acceso a la educación entonces será determinado por las 

posibilidades económicas, lo cual nuevamente incide en la distri

bución del ingre!'l.o. 

La carencia de un empleo suficientemente remunerado para 

grupos importantes, la concentración y dispersión de la población 

en el territorio nacional y la especulación del suelo urbano, au

mentan la insatisfacción de la vivienda. Esta incide en las con

diciones sanitarias, con lo que muchos de los conocidos "cinturones 

de miseria", que son hacinamientos humanos con nulos servicios pú

blicos, propician deterioro y contaminación ambiental. Además, 

los pobladores de estos lugares viven en condiciones infrahumanas, 

incómodas y que de una u otra manera les afectan negativnmPnf"P <-! 

ellos y a la sociedad en su conjunto. 
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Por diversas razones prácticamente todos los países de Amé

rica Latina sufren un proceso de militarización. lo cual incide ne

gativamente pues el monto du la producción y presupuesto orientado 

a los gastos en armamento de guerra es en algunos casos enorme. Las 

personas involucradas 

los jóvenes. 

muchas y entre ellos los más valiosos: 

La crisis ha afectado a los diversos sistemas políticos de 

Latino América y como dicen no hay régimen qu~ ir.dcfinidamL•nte re

sista la crisis económica ni la falta de logros sociales. La demo

cracia, enten<lida como ln elección de gobernantes, cuando 

vierte en un régimen de facto, al no satisfacer las demandas mas 

ingentes de la sociedad, empieza a recibir fuertes presiones e in

cluso severos cuestionamientos que en México han dejado con muy 

poco márgen de acción al nuevo gobierno y un escepticlsmo generali

zado entre la población. 

Podemos concluir que la pobre.za, indigencia. desnutrición, 

insalubridad, iu~u¡.;u.:!.d:::.C p1b1i<":i, escasez de vivienda, falta de 

alimentación y empleo 'J una mala distribución del ingreso son mani

festaciones diferentes de un mismo problema: la injusticia social. 

Lo anterior de acuerdo n nuestros excelsos técnicos y 

especialistas en economía, negociadores de los programas con el !!.H..l., 

se resume en un axioma el "costo social de la crisis". 
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Podemos señalar que algunas de las causas que han agravado la 

situación de la deuda externa, principalmente en los países en víns 

de desarrollo, especialmente en Latino Améric.1 son: 

"La in[lación, los continuados precios altos de las importa-

cienes que hacen los países pobres y la declinación en los pr(!cios 

de ciertas materias prir.ias de origen agrícola que h3 provocado efec-

tos perversos en las economías débiles. Sin embargo, el factor 

principal sun la::> enorr:cs tnHas de interés, especialmente las fluc-

tuantes de la banca privada internacional. así como la drástica 

caída de los pre e tos del petróll?o 11
• ( 171) 

Así. para fines de 1983, América Latina debía mas de 336 mil 

millones de dólares, depauperando en fortllll brutal e.1 patrimonio, 

ingresos, condiciones de vida de más de 350 millones de habitantes• 

muchos de los cuales viven muy pot" debajo de la línea de la pobreza 

extrema. (172) 

El otro problema es lu privatización de las fuentes credit,! 

cias, ya que las tasas de interés de estas son muy altas. 

(171) García Morl:!.no, Víctor Carlos. BrC?ves Nota.s sobre un enfoque 
Jurídico del Endeudamiento de los Paises del Tercer Mundo. 
UNAM. Inédito, México, 1986. p.p. 4 y 5 

(172) Loe. Cic. 
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De seguir implantando los medidas adoptadas en los programas 

con el F.M.I., además de empobrecer n la población a la que se aplican 

empujarán a los países a toID.'.lr decisiones unilaterales. la mora-

toria sino la imposibilidad de pago al haberse agotado las posibil! 

dades de crecimiento y desarrollo, tendrán los acreedores que comer 

la fruta de la suspensión del pago por el servicio de la deuda en 

términos mas agudos• de no encontrarse una solución mas adecuada 

actualmente. 

Ante es ta encrucijada resulta una sorpresa el Plan Baker de 

1985, el cual consistía búsicaruent.~ tm un llc.1wd<lv a lo;; buncos come.E, 

ciales para que concedieran 20, 000 millones de créditos 

(durante un período de tres años), a 15 países con problemas serios 

de deuda, entre los cuales figurabnn los principales países Latino-

americanos. Llamaba también al Bnnco Mundial y a los bancos de de-

sarrollo en América y Asia a incrementar sus desembolsos en un 50% 

hasta hacer otros 9,000 millones. (173) 

Aunque los términos de la propuesta eran modestos, contenía 

elemento nuevo, el gobierno de los Estados Unidos reconocía por 

fin, que el problema de la deuda no era un asunto privado entre 

banqueros p·or un lado y ministros de finanzas por el otro, sino que 

(173) Sebastián, Luis de. La Deuda Externa de América Latina y 
la Banca Internacional. Ed. UCA. El Salvador, 1987. 
p.p. 181 y 182 
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afectaba a la estabilidad global del sistema financiero y a las rel!!. 

ciones económicas internacionales. ( 174) 

Es cierto que el plan Bnker en alguna medida obedeció a las 

expuestas, pero causa suspicacia el recatado altruismo de 

nuestros vecinos del norte. ya que efectivamente se reconoció' que 

el problema de la deuda se estaba desbordando a otras esferas de la 

pol!ll1.Ca internacional, independicntemcrnte de la económica. Pero 

prudente recordar que este plan se dió en el seno de la reunión 

anual del F.M.I., y en ln cual los representantes de los países en 

vías de desarrollo solicitaban que el sistema financiero cümbiario 

tuviera su referencia en los Deg 1 s y no en el dólar, además de que 

hubiera una mayor emisión de estos inntrumentos contubleH. Lo cunl 

de haberse aprobado hubie:..-a minado el poder de injerencia de los 

Estados Unidos, a través de su moneda en el organismo y el mundo, 

ya que la comunidad financiera estaba sensibilizada al problema, 

pues unos días antes de la reunión, el grupo de los cinco había de

cidido la caída concert<ld<t rlr>1 rfÓ1nr, 

Una posible solución al problema de la deuda es que debe 

plantearse una responsabilidad compartida entre deudores y acreedo

res, que el peso de las futuras renegocinciones no recaigan en una 

(174) Loe. Cit. 
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sola de las pa't'tee como acontece, y estén determinadas por la capac.!, 

dad real de pngo del país. De seguir pensando que el servicio de la 

deuda se puede cubrir con estancamiento y contracción solo se acen

tuará la dimensión de la crisis de la deuda, empujando a tomar deci

siones de ruptura, unilaterales que no beneficiarán al sistema fina!! 

clero internacional, Con el estancamiento de los países en desarro

llo y proteccionismo de los países desarrollados no habrá solución 

alguna, si en cambio un grave deterioro y mayor desequilibrio. Ta!!!, 

bién que los acreedores asuman una actitud conciliadora y realista, 

como sucede actualmente, que pasivamente esperan a que el probl~ 

ma estalle y mientras reciben el pago de intereses de deudas que 

el mercado secundario están valuadas en un 45 a 70% menos de au 

valar real. Una vez que el colapso financiero esté en puerta, ahora 

sí, asumirán una mejor disposición, lo cual considero será tarde, 



CAPITULO IV 

Análisis Crítico Jurídico de las llamadas Cartas de Intención, 

así como una Propuesta de Reglamentación tanto Internacional como 

Interna. 

1) Derecho y Ecunum1a 

Antes de estudiar lo relativo a este capítulo es oportuno se-

ñalar la relación entre la Economía y el Derecho. 

Independientemente de la explicación histórica y económica 

que sobre las relaciones entre economía y derecho ren] izn la teoría 

marxista, la cual no estudiaré por obvias razones, ya que la misma 

establece (genGricamente), que el derecho es la voluntad de la clase 

dominante en una sociedad dividida en clases y que es un aparato 

coactivo que utiliza el Estado; instrumento de la clase explotadora 

festando que esta forma superestructura! deberá desaparecer con la 

socialización de los medios de producción. (175) 

En forma de réplica para Stammler, derecho y economía están 

(175) Engels, Federico. "El Orígen de la Familia, de la Propiedad 
Privada y del Est:ado 11

1 en: Obras Escogidas, Buenos Aires, Ed. 
Ciencias del Hombre. 1973. Tomo V. p.p. 347 y 348 
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relación de forma y materia, entendiendo como economÍ3 social: 

la cooperación para la s.3.tisfac:c!ón de las necesidades humanas, o 

afirmando que tal cooperación se desarrolla necesariamente condicio-

nada a un conjunto de reglas exteriores de conducta, gran parte de 

ellas de naturaleza jurídica. As!, reprocha el intento de conocer 

científicamente las rea1idades económica y jurídica en forma desvi!!, 

culada. (176) 

Siguiendo el criterio de Urbano Fa rías, sobre el terna se 

pueden sostener los siguientes principios: 

.:i) La economía y el Üt!n~chu s~ encuent.ran en una relación 

de recíproca influencia, sin que se pueda afirmar en 

términos absolutos, la aupremac!a de una en relación 

con el otro. 

b) En la historia de la humanidad, los cambios en el sis-

tema económico han sido con frecuencia causas de modi-

ficaciones sustanciales en el derecho. 

e) El derecho y la economía son dos disciplinas nutónomas, 

(176) Stammler, Rudolf. Economía y Derecho, Según la Concepción 
Materialista de la Historia, Trad .. de Wenceslao Roces, Madrid. 
Ed. Reus, 1929. p.p. 202 y 203. 
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que no necesariamente entran en relación, pues cxist:cn 

normas jurídicas sin t:encr propiamente un contenido ec~ 

nómico o incidir en e 1. 

d} El dC?recho no siempre es forma o medio y la econor:i!a ln 

substancia o fin, o sea la materia regulada. 

e) En un Estado de Derecho, los principios de política 

económica de la mayoría, para su v.1lidez v observancia 

ln sociedad requieren traducirse en derechos ya que 

se pueden imponer por el Estado principios económi-

cos sino a través de normas jurídicas. (177) 

Lo expuesto anteriormente nos será de utilidad al establecer 

la necesidad de una reglamentación de las cartas de intención, de-

bido n la incidencia económica y jurídica que en nuestro país han 

tenido estos instrumento!>. 

2) Aspectos Jurídico11 de la Deuda Externa. 

América Latina está dentro del mercado del llamado Eurodólar 

(177) Farias, Urbano. 11 El Derecho Económico como Derecho Social del 
Porvenir"~ en: Libro en Homenaje al Maestro Ha.ria de la Cueva, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM. México, 1981. 
p.p. 122 y 123 
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y que de acuerdo a la clasificación que señala García Moreno. (178) 

tiene tres características: 

a) La fal.ta de regulación jurídica por parte de los Estados, 

por lo que los bancos no tienen que someterse a exigen

cia alguna de lns legislaciones nacionales C!n materia 

de actividad bancaria internacional. 

b) La enorme fluidez para r.iovilizar recursos, lo cual per

mite trasladarl.os de una entidad a otra sin mas forma

lid.'.ld que una llnmada telefónica, lo que al mismo tiempo 

implica que el incumplimiento de un sólo banco haga pel! 

gr ar el funcionamiento de todo el sistema. 

e) El mercado del Eurodólar, a 1 igual que los otros mer

cados tiene sus propias reglas para fijar la tasn de 

interés llamada "libar", que es la m.'.lS común para 

préstamos internacionales de fuentes financieras pri

vadas, la cual se paga generalmente cada tres o seis 

meses. Algunos bancos utilizan la tasa "preferencial 

prime ratc11
, que son de referencia interna. Ambas 

tasas acusan fluctuaciones cada tres o seis mct>~b, en 

ocasiones bastante radicales lo que ha introducido 

{178) Garc{a Moreno, Breves Notas.... Ob. Cit. p.p. 5 y 6 
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elemento de- seria incertidumbre en las economías nacio-

na les de los países deudores. ( 179) 

Por deuda pública externa se entiende la "deuda pagadera n 

acreedores exteriores en divisas, bienes y servicios, cuyo vencimiento 

inicial o prorrogado es superior a un año y que ha sido o bien contr~ 

ída o bien garantizada por un organismo público del país prestatario". 

(180) 

Los préstamos que generalmente se otorgan a América Latina, 

hacen a través de consorcios de bancos llamados "sindicatos", 

quienes se han atribuído la mayor parte de las operaciones financie-

ras internacionales, Estos consorcios son encabezados por un "banco 

líderº y una de las consecuencias legales es que: si se deja de pa-

gar a uno de los bancos cualquiera de los restantes puede exigir el 

pago de la totalidad del préstamo lo cual se logra n través de lo 

que se denomina "cláusula de incumplimiento cruzado". ( 181) 

Así, el derecho aplicable a los contratos de préstamos in-

ternacionales. es la ley del lug.:ir de residencia del banco principal 

(179) Loe. Cit. 

(180) García Moreno, Víctor Carlos. Notas sobre las Condiciones 
Financieras de los Préstamos Internacionales a los países 
en Desarrollo. I11édito 1 i97ú, p.p. 1 

(181) García Moreno, Breves Notai; .•. 9 Ob. Cit. p.p. 
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que encabeza el consorcio. Genera1mente el tribunal competente suele 

ser el de Nueva York o Londres. (182) 

Esto significa que un Estado (Latinoamericano), cuando con-

viene un préstmno se debe someter a las leyes y tribunales de los 

Estados Unidos o de la Gran Bretaña, designar un apoderado legal 

para recibir demandas y hacer las denuncias a que haya lugar como 

soberano. (183) 

Es muy difícil que algún contrato de crédito internacional 

no estipule que uu E:::.taJo rcnc.r.cie a ~u ertlidad sober::ma y el sorne-

timiento expreso a los tribunales extranjeros. No obstante que la 

Constitución de algunos pa!ses en desarrollo no permite la renuncia 

de su calidad soberana a fin de acudir como simples particulares a 

los tribunales de et.ro pa:i'.s. ( t84) 

El sornct.imiento implica todas las etapas del procedimiento 

(incluyendo la demanda, conr.rademandn, sentencia, apelaciones y de-

cisión definitiv:i), pero de ninguna manera ln ejecución, ya que im-

plica una cuestión separada y muy difícil en cuanto se refiere a 

lo~ F.c;tmios Soberanos. ( L85} 

(182) Loe, Cit. 

( 183) Loe, Cít. 

(184) lbidem. p.p. 

(185) lbidem. p.p. IS 
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Lo anterior complica cualquier medida violenta como el embargo 

o ejecución que detennlnen estos tribunales, motivada por algunn me-

dida de suspensión unilateral. o una declaración de moratoria, ya que 

la inmunidad de jurisdicción y de ejecución rebasan en razones y 

doctrinas muy distintas. De acuerdo al "Jus cogeos": ningún órgano 

judicial de un Estado puede obligar a otro Estado, contra su volun-

tad, a que cumpla un mandamiento judicial o realice un acto deter-

minado, de manera que un Estado no puede ser obligado a otorgar nin-

guno de sus bienes para garantizar. el cumplimiento de una obligación. 

(186) 

En la práctica los casos que se han presentado sobre insol-

vencia, las principalt:.t> razone!; o.l.cg,:tdas de acuerdo a Gat'cÍa Moreno 

(187), son: 

a) Nadie está obligado a lo imposible 

b) Que se ha dado un cambio radical en las circunstancias 

("cláusula re bus sic stantibusu), originado y provocado 

por los acreedores al subir casas de int:erés y por otro 

lado bajar el precio de las materias primas que expor-

tan los deudores. 

(186) Ibidem. p.p. 16 

(187) Ibidcm. p.p. 18 
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e) Los contratos de préstamos son .1leatorios, es decir 

traen consigo riesgos para ambas partes. 

Este inciso da lugar ü la aplicación de ln teoría de la equ.!_ 

dad, la cual hace referencia a lu teoría de la corresponsabilidad, 

que para los latino.1.mericanos implica que los riesgos ante una inso! 

vencía deben ser compartidos tanto por el pa!s o Institución bancaria 

acreedora como por (!l pafo deudor. (188) 

Las actitudes que con respecto al planteamiento (lo cual 

tendría consecuencias jurídicas), de 1.:i dcucla .-¡ue podrían asumir 

tanto deudores como acreedores, se podría clasificar en~ 

Actitudes del deudor: 

1) "Destinar al pago de lll deuda externa y al servicio de 

la rnisrn.'.l solamente un porcentaje de sus exportaciones 

(ejemplo Perú un 20%) 

2} Cap!talizar los intereses o rea11zar pagos en moneda 

local a través de una cuenta bloqueada. 

J) Renegociar su deuda externa al márgen del F .H. I. 

(188) Ibídem. p.p. 18 y 19 
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4) La posibilidad de una moratoria o el repudio total de 

su deuda extcrna 11
• (189) 

5) Destinar al pago de la deuda externa un porcentaje de 

su PlB. 

6) Negociar su deuda externa en el seno del F.M.I., a 

través de 1.os lineamientos que dicte de éste. ("Niño 

bueno" ejemplo: México) 

Actitudes del Acreedor! 

l) La intervención nt1t1ada e 1.ncluso hasta el apoderamiento 

de una parte del territorio (ilícita juridicomentc e 

imprñctica). 

2) Establecer un embnrgo snbre los activos que el deudor 

tenga en un banco acreedor. (En la práctica son ínfi

mos los depósitos con respecto a la suerte principnl), 

además de tener que llevar a cnbo un juid.o. 

3) Admitir su corresponsai:>iliti~..! en eJ t>ndeudamícnto de 

los países en desarrollo y renegociar la deuda bajo 

(189) 1bidem. p.p. 19 
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esta óptica si no quieren perder su dinero. 

El det:i!cho internacional hn proscrito el uso de la fuerza 

para el pago de las deudas no saldadas. Como se consigna desde 1903 

con la Doctrinn Drago, Esto se conflnna en el artículo 2, párrafos 

3y4 de la Carta de Naciones Unidas que obllga a lo!l micmhros de la 

organización a arreglar sus controversias internacional.es e.le cual

quier Índole por medios pacíficos, de tal manera que no pongan en 

peligro ni la paz ni la segurid;-id tnrnrnacionales ni la justicia. 

(190) 

3) 1,,-:¡· neuda y el Derecho Mexicano 

El artículo 73, fracción VIlt, de ln Constitución Política 

de México, faculta al Congreso ºpara dar bases sobre 1.as cuales el 

Ejecutivo pueda celebrar empréstitos sobre el crédito de la nación, 

para aprobar esos mismos empréstitos y parn reconocer y mandar 

pagar la deuda nacional. Ningún empréstito podrá C'.elebrnrse sino 

para la ejecución de obras que directamente produzcan un incremento 

en los ingresos públicos, sa1vo los que se realicen con propósitos 

de regulación monetaria, las operaciones de convcrsi.ón y los que 

contraten durante alguna emergencia declarada por ('.l Presidente 

de la República en los términos del artículo '.l.IJ 11
• 

Carrillo Flores opina que este precepto no se ha cumplido 

(190) Ibidem p.p. 10 y 11 
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en la última década• seguramente por ex.lgencias financieras. Sin e~ 

bargo, la fórmula del mismo es correct.'1 en su intención de no 

deuda pública muerta o para gastos corrientes. Pero disiente al de-

cir que no parece que sea económica o políticamente erróneo contratar 

deuda exterior para fines que no sean directamente productivos, por 

ejemplo: escuelas o centros de educación superior. También por otros 

conceptos como exportación de bienes y servicios para que se tengan 

recursos holgados par.'.l. h.::iccr !rente a los empréstitos contraíJos. 

(191) 

Lo que si debiera descartarse en absoluto es contratar eré-

ditas a plazos cortos para hacer inversiones que sólo redituarán 

después de un largo tiempo. (192) 

Para S&nchez Briagas, todo empréstito que celebre el Presi-

dente de la República, fuera de los objetivos de este artículo con-

traviene principios constitucionales. ( 193) 

(191) Carrillo Flores, Antonio. 11 Lfmites y Perspectivas de la Eco 
nomía Mixta", en: La Constitución Mexicana: Rectoría del -
Estado y Economía Mixta, Instituto de Investigaciones Jurí
dicas, UNAM. México. 1985. p.p. 468 y 46Q 

(192) Loe. Cit. 

( 193) Sánchez Bringas, Enrique. "Comentario al Articulo 73", en: 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, UNAM. México, 1985. 
p.p. 170 y 173 
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La Ley General de Deuda Pública, establece que corresponde 

al titular del ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Ha

cienda y Crédito Público, contratar empréstitos a nombre de ln nación 

y enuncia las bases sobre Lis cuales se contrata el crédito del 

país. 

Podemos apreciar que gran parte de la deuda contratada a 

partir de 1970, como hemos señalado, fue paulatinamente destinada 

más a gastos corrientes que de inversión y en la fase máH vigorosa 

de este proce.:;o se contrataron préstamos a corto plazo con fuentes 

privadas (con altas tasas de interés), para hacr.r frente principal

mente a los compromisos contraídos con el exterior y compensar la 

bpja en el precio del petróleo. En conclusión el artículo 73 

esta fracción ha sido letra muerta. Considero que de haberse cum

plido los términos del mismo el país no estaría postrado en lu si

tuación en que se encuentra. Por lo que evidentemente procede 

investigación exhaustiva para deslindar responsabilidades y llegado 

el caso proceder a fincar responsabilidades políticas y penales 

procediendo según la situación, La función jurisdiccional llevada 

a cabo tanto por iír:::?no ¡:.ol!.ll.cu como judicial. obviamente respc-

tando la formalidnd existente entre l!Stos dos. 

Lo anter lor debido a que el pueblo no .fue consultado y debe 

participar en las decisiones (ésta es una de el las),, debe bf:r 
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informado clar.1mente de lá situación, debe conocer y estar de acuerdo 

en el camino a seguir, debe saber que no est5 pagando sólo el costo 

de la crisis que él no ocasionó. 

El artículo JJ del Código Civil para el Distrito Feder.nl. es-

tablece que "los efectos jurfdicos de actos y contratos celebrados 

en el extranjero, que deban ser ejecutados en el territorio de la 

República: se regir.'in por lns disposiciones de c!ste código". 

Se completa este precepto con el artículo 8, que establece 

<¡Ue 11 lor; actol::l ejecutados contrn el tenor de las leyes prohibitivas 

o de interés público scriin nulos, excepto en los en que la ley 

ordene lo contrario". (194) 

La Ley Monetaria establece que 11la moned<1 extranjera no te!! 

drá curso legal en la República, salvo en loG casos en que la ley 

expresamente determine otra cosa. Las obligaciones de pago en mon!!_ 

da extranjera. contraídas dentro o fuera de la República para ser 

cumplidas en ésta, se solventarán entregando el equivalente en man~ 

da nacional al tipo de cambio que rija en el lugar y fecha en que 

se haga el pago". ( 1 q<¡) 

(194) García Moreno, Breves Notas •.• , Ob. Cit. p.p. 24 

(195) Ibidem. 
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También señala 11 los pagos en moneda extranjera originados en 

situaciones o transferencias de fondos desde el exterior que se lle-

ven n cabo a través del Banco de México o de instituciones de cr6dito, 

deberán ser cumplidos entrcg.:rndo la moneda. objeto de dicha trnnsfe-

rencia o situación. Ello sin perjuicio del cumplimiento de las obl..!_ 

gaciones que imponga el régJ.men de control de cambios en vigor". 

México es signaturio de! la Convención r;obre el Reconocimiento 

y Ejecución de las Sentenci.1s Arbitrales Extranjeras, firmada en Na-

clones Unidas, Garc!a Mon.-:-tr) señala que sería muy dudoso que un 

trato de préstamo internacional fuese susceptible de arbit:raje. 

Igual suerte correría la Convención lnteramericana sobre el Reconoc.!, 

miento y Ejecución de Sentencias Arbitrales Extranjeras de 1975. (196) 

El Código de Proc1~dl1nientos Civiles para el Difn:rito Federnt 

(CPCDF), establece en su artículo 604 que en Mi!xico "se ejecutarán 

sentencias extranjeros si existe tratado de por medio y en ou defeE_ 

to, se estará a la reciprocidad internacional. 

Aunque es un hecho qut: las tendencias rnodernai:; se inclinan 

a eliminar la reciprocidad, lo real y cierto es que en México con-

tinún siendo una exigencia legal. (197) 

(lYb) !bidem. p.p. 26 

(197) Ibidem. 
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El Artículo 605 del mismo Código, est.iblecc los requisitos 

que deben llenar las sentencias y laudos extranjeros para ser reco

nocidos y ejecutados en nuestro país. 

Los convenios y usos internacionales exigen como requisito 

para darle eficacia a una sentcncin cxtranjer.1, que la rni.srnn haya 

sido dictada por un juez competente, 

11 La competencia del órgano jurisdiccional que la dicte debe 

estar fincada sobre bases reconocidas en la esfera internacional 

para conocer y juzgar del asunto de acuerdo 

donde el fallo debe surtir efectos". (198) 

la ley del Estado 

El artículo 605, fracción III, del CPCDF, establece la "obl! 

gación para cuyo cumplimiento se haya procedido sen lícita cm la 

República". 

Lo anterior, interpretado con los artículos 8, 1830 y 1831 

del Código Civil del Distrito Federal, conforma lo que se llama 

orden público. 

(198) Ibidem. p.p. 27 
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Se ejecutará una sentencia foránea siempre y cuando no sea 

contraria al orden público del Estado al que se pide el reconoci-

miento. (L99) 

Debemos encontrar una solución jurídica y acorde n la reali-

dad del problema de ln deuda externa en México, ya qut! de no hacerlo 

estaremos igual que antes de nuestro movimiento social de 1910. 

Cambiando los sujetos se puede repetir la servidumbre y 11esclavitud 11 

de principios de siglo cuando en las deudas entre hacendado y jornn-

!ero. el pri.mero "110 pensaba cobrarla, pero apuntaba la deuda en los 

libros de cuentas. ¿ Para qué, si no podrá pagarlo el jornalero, si 

tampoco el dueño de la finca piensa cobrarlo ? No importa. yu lo 

cobrará en la sangre de los hijos y de los nietos hasta ln tercera 

o cuarta generación". (200) 

4) Natur.aleza Jurídica de las Cartas de Intención y su 

Reglamentación 

Podemos señalar que las cartas de iittención son: 

Un instrumento mediante el cual un país miembro del F .. M. I,, 

(199) Loe. Cit. 

(200) Carpizo, Jorge. La Constitución Mexicana de 1917, UNAM. 
Ed. Porrúa. México, 1983. p.p. 25 
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solicita los recursos de este organismo mediante un 11Crédito de Fa

cilidad Ampliada o Contingente", debiendo demostrar que existe tanto 

un problema en su balanza de pagos como un programa adecuado para 

eliminar las causas del mismo, el cual se compromete a realizar y 

sujetar su seguimiento a un 11 rncmorandum técnico" negociado con este 

organismo internacional. 

Las declaraciones que se manifiestan en las cartas de inten

ción, no son a voluntad del estaJo firmante, aunque de forma sean de 

carácter unilateral. 

"Fnnto el problema como el progrnma planteado en la carta, 

están sujetos a verificación y aprobación del F. M. L 

El programa que se detnlln en las cartas de intención, gen~ 

ralmente es negociado con antelac.ión, entre los funcionarios del 

F.M.I., el secretario de finanzas, el director de la bancn central 

así como asesores de estos, del país miembro. 

Formalmente el país solicitante plantea el programa. Sin 

embargo, la realidad demuestra que es el organismo internacional el 

que dicta las directrices y el gobierno del país solicitante su cj~ 

cutor. Además mediante el memorandum técnico que se negocia se ve

rifican los avances de su implementación, ya que de no aplicarse 
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se c3ncc!la la asistencia financiera otorgada en virt:ud de que la 

misma fue condicionada a esta implementación en la nf!gociación. 

J.as cartas de intención se establecen entre el F.M.l. que es 

un organismo internacional• y un pa!s miembro de éste (un Estado). 

En cambio, los tratados internacionales son acuerdos por escrito 

entre. Estados unica::i.c.ntc • lo5 cu.:iles se rigen por el Derecho Inter

nacional como hemos visto. En este orden de ideas. los acuerdos 

ejecutivos (.1.unque ilegales en nuestro orden jurídico), también 

exclusivamente se celebran entre estados. 

Por lo que se refiere a los "Contratos lnternacionales 11
, 

los mismos se celebran entre Estados e individuos o sociedades pri

va.das, sujetándose a un sistema jurídico definido en el cuerpo del 

mismo contrato, aunque esta cuestión es más complej.::i. 

Por las razones expuestas considero que con las cartas de 

intención estamos en presencia de un instrumento novedoso que 

está contemplado en la legislación internacional y nacional. Estos 

documentos adquieren en la actualidad las siguientes características: 

Su reciente aparición ha hecho que exista una nula regla

mentación. 
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Su coercibilidad radica en que se. ho.n convertido en un mee~ 

nismo mediante el cual los acreedores v!a sus respectivos gobiernos 

y estos, por conducto del poder que mantienen en c.l F.N.I •• sometan 

vigilen las economías de los pa!ses deudores, los cuales si quie

ren mantenerse en contacto con los países industrializaUos d~ los 

que depende en parte su desarrollo, se vean en l<; necesidad de im

plementar los estrictos programas, a los que se encuentra condicio

nada la asistencl.1 [ inancicra. 

El entorno económico i.nternac.ional, as! como las condiciones 

que se establecen en las cartas di! intención, hacen que la soberanía 

de los Estados se someta a nuevas exigencias y por consiguiente 

vea limicad3 desde un concepto cLfisico de la misma. 

Indcpendientcment.e del titular de "la soberanía n::icional 

que reside esencial y originariamente en el pueblo. Tndo poder 

público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. 

El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar 

o modificar la forma de su gobiernoº. De acuerdo al art.!culo 39 

de nuestra Const.!tución Política y siguiendo el pensamiento de 

Rousseau. 

El pueblo es junto con el territorio y el gobierno los tres 

elementos que conforman el Estado. 
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Entendiendo la soberanía como "la capncidad tanto jurídica 

real de decidir de manera deflnitiva. y t!(icaz en todo conflicto 

que altere l:i un!d,'Jd de la cooperación social-territorial, 

necesario incluso contra el derecho positivo y además, imponer la 

decisión a todos, no sólo a los miembros del Estado sino, en pr!nci-

pio, a todos los habitantes del territorio. (201) 

Podemos decir que la sobcran!a comprende tres facultades 

principales: 

La independencia ;:mte el exterior, ••l dc"::inic pl~nu en lo 

interno y el sometimiento de las personas y las cosas dentro del 

territorio. 

Las nuevas formas de interrelación entre los Estados, el 

intercambio comercial, financiero y los medios de comunicación, ac-

tu::ilr:cntl? y en el futuro harán cambiar 'legurament:e la idea clásica de la 

soberanía. Sin embargo, ello obliga a que si los Estados por estas 

circunstancias ven limitada su soberanía y en el caso que nos ocupa 

sea a través de las cartas de intención, necesariamente tenemos que 

plantear que se regulen internacionalmenle bajo los siguientes 

(201) Hermano, Heller. Teoría del Estado, Ed. Fondo de Cultura 
Económica. México, 1983. p.p. 262 
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principios: 

La autodeterminación de los pueblos, 

L.o. cooperación internacional, 

La igualdad jurídica de los Estados• 

El derecho a la educación. salud, vivienda y aquellas 

normas que gn.rnntizan las condiciones necesarias parn 

la existencia del ser humano como ser racional, social 

y político. (202) 

El mismo autor acusa que el F.M.I., no ha cumplido con los 

propósitos para lC1s que fue crendo, por lo que con sus políticas ha 

jugado un papel de cobrador y guardián, violando tanto el derecho 

internacional como interno. (203) 

Por lo que se refiere a la reglamentación interna, considero 

que dado el impacto social que han tenido en México la firma de es-

tas cartas. así como su poco conocimiento e implicaciones, además 

de que las mismas inciden independientemente de su internacionalidad 

en materia económica. fundamentalmente en la vida del país, consi-

dero que debe consignarse en el artículo 73 de la Constitución Po-

.lítica. una iacultad expresa al Cuugrl:!~O pard lJUt! ru.L.i.fll¡ui: i:bli: 

(202) Araoz Velasco. Raúl. 11Acción del F.M.I., con Infrncción 
de los Derechos Humanos en América Latina"• en: Gaceta 
UNAM. México, 22.IX.1988. p.p. 13 

(203) Loe. Cit. 
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tipo de instrumentos que se dan en el seno del organismo internacio

nal y que actualmente dos funcionarios del gobierno de México, gene

ralmente el Secretario de flaciendn y el Director del llaneo de México, 

deciden la forma de vid,'l y los sacrificios a que se debe imponer a 

la nación, sin ninguna responsabilidad política. Lo que hace vi-

gente el pensamiento de Abrnham Lincoln: "Que ningún hombre es 

demasiado bueno para gobernar a otro sin su consentimiento". 

teniendo siempre en cuenta como dijera Jefferson 11 Derechos iguales 

para todos. privilegios especiales para ninguno ya que cumplir la 

ley es mejor que ha.:::erlii 11
, 



CONCLUSIONES 

l) La Convención de Viena es el instrumento por antonomasi<i 

n través del cual deben ser analizadas hoy en día casi 

todas las cuestiones relativas a la celebración de los 

tratados internacionales por escrito. 

2) Queda de manifiesto que los tratados son acuerdos inte.!, 

nacionales celebrados por escrito entre estados y 

rigen por el Opreehn Tntt-rnacinn11l. Los llnfT!<1do!:' ncue!_ 

dos ejecutivos tienen la cualidad de que también se ce

lebran unicamentc entre Ea ta dos. 

3) En el Derecho mexicano para ser vlílidos los tratados es 

necesaria la aprobación del Senado, independientemente 

de la firma del Presidente de la Repúbl.ica o la persona 

que éste designe. Por lo que los llamados acuerdos ej.!:_ 

cutivos son ilegales en nuestro sistema jurídico, yn 

que en los mismos se omite la aprobación del órgano 

1egislativo. 

4) El Fondo Monetario Internacional es un organismo inter

nacional que fue creado por la comunidad internacional 

para fines de cooperación, la expansión y crecimiento 
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equilibrado del comercio. fomentar la estabilidad de 

los tipos de cambio y t.!n general para propiciar un 

nivel de empleo más elevado y una mejor situación 

económica de los países miembros, con objeto de no 

repetir los sucesos que dieron or!gcn a este organismo, 

5) En la práctica por desgracia el F.M.I., no ha cumplido 

con los fines para los que fue creado• por el contra

rio se ha convertido en un instrumento a través del 

cual los países desarrollados han sometido a los sub

desarrollados, con 9bjeco del salvaguardar sus interc-

6) Es evidente el poder de injerencia que tienen los Es

tados Unidos en el seno del F.M.I., principalmente en 

las decisiones de mayor importancia, que en un momento 

dado pueden alterar la estructura u opernción di.?l 

orgnnismo. 

7) Las reformas que introducen un sistema de supervisión 

más estricto respecto a la política cambia ria, 

.:J.!:! CO:::O :? !:?S ['nl fti <'S>;~ N'nnÓmicas de los paÍSCS 

miembros por conducto del F.M.I., garantiza n los 

bancos acreedores que los deudores cumplan con las 
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obligaciones financieras establecidas e impuestas. 

Ello puede evitar la formación de un "club de deudores 11
• 

Este sistema de supervisión no serú aplicado a los 

países acreedores. 

8) Los excedentes de dinero de los banqueros internacio

nales durante la década de los setenta y principios 

de ochenta, así como las necesidades financieras de 

los países en desarrollo propiciaron el vigoroso pro

ceso de endeudamiento, lo que evidentemente establece 

una corrcsponsabilidad entre acreedores y deudores. 

9) A la crisis financiera se le pueden atribuir causas 

internas y externas, las principales fueron que los 

créditos utilizados se canalizaron a proyectos ambi

ciosos, de largo plazo y donde hubo corrupción. malos 

manejos y dispendio. Cuando se tuvo que hacer frente 

a los compromisos contraídos. contrajo más deuda 

:::::oti~:.'.ld::i. por estn r~11qn y Pl excedente de dinero en 

los mercados internacionales. Al reducirse el monto 

y ritmo del suministro de estos recursos 'I elevar su 

costo debido a lu recesión internacional. que motivó 

la baja en las materias primas además de restriccio

nes al comercio internacional. Los países débiles 
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tuvieron que enfrentarse a la realidad y sus compro-. 

mis os, aunado a un endurecimiento en la negociación 

con los acreedores. en la cual el F .M. l., ha jugado 

un papel estelar. 

10) El primero en entrar en contacto con el F.M.I. y npl!. 

car sus programas fue México, por consiguiente puso 

el ejemplo a los demás países deudores. Ello a través 

de la firma de las cartas de intención con las cuales 

tuvo acceso a los recursos del organismo, mediante 

los créditos de "facilidad ampliada 11 o de "contingencia11 

los cuales se estableció la pauta que se hd t>t.!gui-

do en la política económica de 1982 a la fecha funda

mentalmente. 

11) La crisis financiera ha motivado que como nunca antes 

un organismo financiero tenga facultades tan amplias 

como las que le han conferido sus mandantes, es decir 

los bnncos acreedores vía sus manipulados gobiernos, 

lo que ha propiciado que la región Latinoamericana 

sea sometida casi en su totalidad a la presión del 
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12) La implementación de los programas con el F.M.l, ha 

traído consigo un marco de crisis social sin preceden

tes. en los que. aflora la pobreza, indigencia, de-snu

trición y se ha agudizado el problema de la viviendn, 

educación, empleo, alimentación, aunado a una injusta 

distribución del ingreso, lo que ha motivado que las 

sociedades de los países en desarrollo ~e encuentren 

segmentadas con abism.ales contrastes entre miseria .Y 

opulencia. 

13) Es necesario cobrar conciencia de que las políticas de 

ajuste aplicadas considerando que la crisis era coyun

tural, no han dado el resultado previsto, la opción no 

es continuar aplicándolas con mayor rigor. Por el co!!. 

trarlo, las metn.s dc!l desarrollo hay que trazarlas 

términos sociales, es decir con pol!ticns de una mejor 

distribución del ingreso. Con medidas tendientes a 

mejorar las necesidades más ingentes y fund.:imentalcs 

de la vida, y así replantear los hábitos de consumo 

qui! b'ean los más adecuados para la mayoría, con una 

idea clara de la educación y salud que se requiere. 

14) Es por ello que cobra importancia la reglamentación 

de las cartas de intención rlehf endo con~idcrarlas 
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como un instrumento en las que se consigna una política 

económica para allegarse de recursos y no un fin, que 

las metas sean elevar el nivel y calidad de vida de 

los pueblos, con las que los países firmantes asuman 

la conducción económica para resolver el rezago social 

y apoyar el desarrollo. Así el F.M.I.• cumpla con los 

fines par.a los que fue creado por la comunidad intcrn~ 

cional. Con el anhelo de la coopcraci6n y solidaridad 

mundial. dejando de ser como hoy en dla el conducto 

que garantiza los beneficios y ventajas de los acree

dores y magnifica la usura internacional. 

15) Considerar que la deuda externa y su servicio9 tienen 

como prioridad fundamental el desarrollo económico y 

social, no que se ubica como un fin sncrific:ando éste. 

Tener en cuenta que los instrumentos e indicadores 

económicos son medios y no un objetivo. 

16) La reglamentación de las cartas de intención J.leva 

implícita una cuestión de estabilidad del orden eco

nómico internacional, por lo que deben tenerse en 

cuenta en su regulación internacional, los príncipioR 

mas reconocidos y los derechos humanos fundamentales. 
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17) La reglamentación interna de las c.irtas de intención, 

entraña facultad expresa para que el Congreso 

las mismas y las ratifique, dada dualidad 

internacional y su fuerte impacto económico social, 

ya que es en .d organo colegiado donde representada 

la sociedad, participara en las decisiones y estuviera 

de acuerdo en el cnmino a seguir. Seguramente con 

los debates que se dan en el de este poder, se 

informaría y daría a conocer la situación a la opinión 

pública, con lo que el pueblo sabría que no está pa

gando sólo el costo de la crisis que él no ocnsionó. 

También se podrá exigir información Uetallada -res-

ponsabilidad política- a los funcionarios encargados 

de la implementación del programa que se consigna en 

las cartas de intención y no unicamente como acontece 

que a los únicos que informa es a los funcionarios 

del F.M.I., mediante el "memorandum técnico" que se 

negoc!a en l.as cartas de lntención. 

18) El costo social no ha significado unicamente las ca

rencias más apremiantes, aun;;ido a ello quedan nulas 

las expectativas legítimas de toda la nación de acce

so a la cultura, al sano esparcimiento que es impres-

cindible en la conformación de la sociedad. Por lo 
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tanto, la labor de un estadista es velar por el bien

estar de su pueblo ante cualquier adversidad ya que 

de lo contrario se degrad.i la alta responsabilidad 

de la Presidencia de la República y como dijera 

Montesquieu: "Las repúblicas se acaban a través del 

1ujo; las monarquías a través de la pobrC!za 11
• 
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